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Ref.: Proceso verbal de mayor cuantía instaurado por DATANET COLOMBIA 
NETWORK SOLUTIONS S. A. S. contra la entidad HOSPITAL PABLO TOBON 
URIBE. 
Rdo. # 201-0054100 

ASUNTO: Respuesta demanda de reconvención 2. 

GUILLERMO DE JESUS ORREGO PALACIO, abogado en ejercicio, portador de 
la T. P. # 35849 del C. S. de la Judicatura e identificado con la cédula de 
ciudadanía # 70119857 de Medellín, obrando en nombre y representación 
de la Sociedad DATANET COLOMBIA NETWORK SOLUTIONS S. A. S., sociedad 
con domicilio en la Ciudad de Medellín, con NIT # 830510086-2 representada 
por CARLOS HERNANDO GRANDA ARCILA, identificado con cédula de 
ciudadanía # 71699089, por medio de este escrito descorro el traslado de la 
demanda de reconvención en lo tocante con la resuelto por la sala civil del 
Tribunal Superior de Medellín y frente a la pretensión IV del escrito de la 
demanda de reconvención, Sobrecosto eventual, me opongo a que sea 
declarada por el despacho con base en lo siguiente: 
Es cierto como lo dice el tribunal que al resolver el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante en reconvención que "Entre los 
presupuestos formales de la demanda el artículo 82 ordena en sus numerales 
4 y 7, respectivamente que debe indicarse "lo que se pretenda, expresado 
con precisión y claridad" y "el juramento estimatorio, cuando sea 
necesario". 
Lo que no se puede desconocer es que el juramento estimatorio es 
necesario dentro de esta clase de procesos y no es un simple requisito formal 
pues este conlleva unas consecuencias claras que determinarían no solo la 
cuantía del proceso sino que con ello se pretende que las partes actúen de 
manera leal, con claridad frente a lo que se busca demostrar y con sensatez 
frente a lo pretendido. 
La indemnización que busca el Hospital Pablo Tobón Uribe al iniciar la 
demanda de reconvención es perfectamente cuantificable al momento de 
presentar la respectiva demanda y no es cierto que ello represente un 
sobrecosto eventual. Además de lo anterior, quien verdaderamente ha 
sufrido un perjuicio por el actuar el Hospital Pablo Tobón Uribe, por la 
ejecución del contrato de obra civil y suministro, es mi mandante DATANET 
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Es de advertir al Juzgado que la intervención de terceros frente a los equipos 
instalados terminará por afectar la garantía de los equipos además de que 
los mismos han estado instalados y nadie les ha hecho mantenimiento 
durante más de un año al momento en que la empresa señalada en 
este item intervendría los mismos. 
Recordemos que éste es un proceso verbal para el reconocimiento de 
perjuicios, por la ejecución deficiente o por el incumplimiento total de un 
contrato y que estos perjuicios, al momento de presentar la demanda de 
reconvención deben ser cuantificados por la parte que pretende su 
reconocimiento ya que debe contar con los elementos que le permitan 
señalar .con claridad la cuantía de los que pretende se le reconozcan. Se 
trata de incumplimiento de un contrato de obra. 
Dice la Corte constitucional en sentencia C-157 de 2013 "Este requisito no es 

un mero formalismo, pues guarda relación con un medio de prueba y, en 

todo caso, es necesario para determinar la competencia o el trámite. Por lo 

tanto, señalar la cuantía no es un requisito prescindible o caprichoso, sino un 

presupuesto necesario para el trámite del proceso...." 

Al respecto dice el profesor López Blanco]: "No es menester allegar o 

solicitar pruebas para fundamentar el juramento estimatorio, porque la 

aseveración de su monto es la prueba, (...). Recuérdese que de lo que se 

trata es de dejar sentado por este medio de prueba las cantidades por las 
que se puede concretar una condena, porque en principio el medio de 
prueba de esas sumas es precisamente el juramento y bien sabido es que la 

prueba no se prueba.". 
Desde el punto de vista del demandado es necesario que la cuantía se 
haya determinado con claridad y precisión para que este pueda ejercer los 
medios de defensa con claridad, responsabilidad y certeza. 
Este acápite de las pretensiones de la demanda de reconvención conocido 
como Sobrecosto eventual, no debe ser decretado por el fallador al dictar 
la sentencia que ponga fin a la instancia pues es el juramento estimatorio 
un requisito necesario para proceder con una decisión de fondo frente a lo 
pedido. 

Frente a los medios exceptivos ruego al despacho que tengan como tales 
los presentados con la respuesta a la demanda de reconvención. 

Frente a las pruebas ruego al despacho que se tengan como tales las 
presentadas con la demanda principal y la respuesta a la demanda de 
reconvención. 
Me reservo el derecho a contrainterrogar a los testigos presentados por la 
parte demandante en reconvención. 

La dirección de DATANET COLOMBIA NETWORK SOLUTIONS S.A.S. para todos 
los efectos legales es Calle 35 # 81 A - 09, Medellín. 

Con todo respeto, 

GUILL 	 PALACIO. 
C. C. # 70119857 de M 
T. P. # 35849 del C. S. de a J dicatura 





Cotizaciones G4S 

Cotización de G4S del 20 de marzo de 2019 (N° AQ — 19-0413) que comprende 

los conectores y adaptadores para la visualización en TV de Cámaras TA, por 

valor de $2.329.518,00, con su correspondiente orden de servicios. 

Cotización adicional de G4S N° MDN — AQ — 19-0131 V2.2 que comprende la 

supervisión de válvulas mariposa de RCI, por valor de 11.089.471,00, con su 

orden de servicio fechada el 22 de abril de 2019. 

Cotización adicional de G4S del 5 de junio de 2019 (N° AQ — 19-0736) que 

comprende la puesta a punto del sistema CCTV por inconvenientes 

encontrados durante la ejecución del contrato, imputables a Datanet, por valor 

de $25.112.196,00, con su correspondiente orden de servicio. 

Certificación de G4S (expedida por Joan Camilo Gómez Torres), fechada el 19 

de julio de 2019, por la cual deja la constancia de que además de la cotización 

inicial (compuesta por los dos escritos del 5 de octubre de 2018), el HPTU debió 

contratar con G4S los trabajos adicionales contemplados en las cotizaciones y 

órdenes de servicio ya referidas, por un valor total adicional de $61.863.196,00. 

Cotización de G4S para configurar y poner en marcha tarjetas de proximidad 

para 1000 usuarios en el sistema Prowatch (14 de noviembre de 2019, N° AQ-

19-1609), con su correspondiente factura. 
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),\ VsbloTob6nUribe \Wilfer Andres Zuluaga Alzate <wzuluaga@hptu.org.co> 

Re: informe Avancen Sistema de CCTV- HPTU 
1 mensaje 

Carlos Armando Rodriguez Castillo <carlos.rodriguez@co.g45.com> 	 20 dé marzo de 2019, 12:57 Para: Wilfer Andres Zuluaga Alzate <wzuluaga@hptu.org.co> 

Buenas tardes. 

Para el tema del cableado para los monitores; te ofertamos dos opciones en dos marcas y calidades diferentes; t'éComérideilnt la .opción 1; pero , . para que ustedes puedan elegir. 

OPCIÓN 1. 

AQ-19-0413 

19.MARZO2019 

- 
	-  !T

' 	• ` 	"'"'" 
EM ', 

'2'.... 	,;:tt 	1 

-- - •• 	' 	' 	" 	t. 	41 4,.. -,,-„,t ,"; 	' 	'" 	• ",. 	y?... .7"..:- 	: 	' 	' - 	-,..Y.>A<-.:,:, ..,>r,1;,  -- 	'., ''-.''• 	J.,*.  • 	-.,! 	"DESCRIPCIóN: 	. ' 	•,1 	, 	, 	••• ;" • .1•••- 11:."-,. 	, 	-',1,-.2t;.- -. 	,,, -,t,,N.',..1,..41,,i,,,, 	.• 	, 	-, 	;;Ixt: 	, 	- 	', 	, 

,, iJc—,•,',w 
4,iCAN,T.,¿'. • -.',-, 

-,•,,,:y.AL9R.UNT,, , 
"s1 	' 	." 	- ' '' 	- 	-. 	' 

	

, 	pEsos 	- „ 

,I.yALOIL:tOTAL -. 
" '''• g. pisos ,  , 

,•:! 	',, 
• Vi ; 1 pf 	..., 
,•..,4,.',,'• 

4 	,, 	= 	"- 	4 	-, 	' 	, 	, •;;,,,' • ;'••-• .., /9•0;-,..,-  , 	, 	 ; r , 	• 	''' , , 	r r 	 > 	' ; 	EQUIP OS 	: , , 	•. 
' 	' 1' 	. 7,-.,.:,E1'.."..‹, 	, 	'• 	,..... 	, .!.Y.4 	,-^ , 	„, 	,!, ..,,N 	_,, ,. Co• 	 *--. • 

.• 	• •,,, 	• 	-..,n••,;' 
" 	•-' • '. ''.'s:''  

,s•'-•;••• 	.' , 	, 	'' 
1,- - 1 	- 	° 

, 	_ 
.:, 	'- ¿,1 	1  ., 	'. 	>.' 	.1. :irrl: i• 

.., '<, , 	-'1 1- 

1.1  

CABLE DISPLAY PORT DE 9 M 
DisplayPort Cable with Latches (M/M) 30-ft. 

Marca: TRIPPLITE 

Ref: P580-030 

1 

UNO 

6 243.733 1.462.398 

1.2 

ADAPTADOR MINI DISPLAYPORT A DISPLAY PORT 

Adaptador de Mini DisplayPort a DisplayPort —4K x 2K @ 60 Hz, Keyspan, 
Negro, 152 mm [61. 

Marca: TRIPPLITE 

Ref: P139-05N-0P4K6B 

1 

UNO 

6 71.280 427.680 
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2.1 

ACARREOS Y GASTOS OPERATIVOS 

Marca: G45 

Referencia: G45 

1  

UNO 

1 67.500 67.500 
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c) 	Para la transferencia electrónica, EL CONTRATISTA deba enviar a la Tesoreria del HOSPITAL el formato de vinculación de 
proveedores al programa do pagos por transferencia electrónica debidamente diligenciado y firmado por un Representante Legal 
de la empresa, certificado bancario original Con.  fecha de expedición Inferior a .30 tilas del envio al HOSPITAL, copla del RLIT, 
copla.  del Certificado de Existencia y Representaclen:Legal..EaréspansabIlldad -del CONTRATISTA notificar a la Tesorería del 
HOSPITAL ea forma oportuna cualquier modificación que se realice a ésta información. ' • 

d) 

	

	:Para proceder con el pago. :•'EL CONTRATISTA: exhibirá -mensualmente al HOSPITAL y sin requerimiento judicial, las planillas y 
demás documentos que acrediten el cumplimiento dalas obligaciones laborales y.los aportes al sistema de Seguridad Social 
Integral. 	 • „ 

EL CONTRATISTA . prestará los servidos mencionados ion -  libertad y .autonoritla :técnica :directiva administrativa y financiera; en consecuencia, . EL CONTRATISTA declare que para los efectos de.esta.orden.de  servicios Y de las obligaciones Contraídas, abra como 
independiente y par consiguiente .es el único patrono del personal que vincule .pera la prestación de los servicios indicados ,en el 
presente documento, razón por la cual, corresponde al CONTRATISTA el pago de salarios, Prestaciones, sociales alelada Indole y 
cualquier Indemnización que de acuerdo con las leyes laborales corresponda o pueda corresponder Con ocasión dé la auscrIptitin:de 
órdenes , de servicios; contratos de trabajo y/o pactos :o convenios colectivos.. Por conalotriente, las partes dejan expresa constancia 

	

, 	que la presente orden de servicios no es de naturaleza laboral, alba OVO y/o comercial y eh consecuencia aél regirá 'únicamente por las- 
diaposiclonea légales de orden Civil, y Comercial:.  ..* • .•:' 	• : 	• 	 ' 	• „ 	 -.'.• 	 ' El CONTRATISTA saldrá en defensa del :HOSPITAL, en. caso que este .sea demandado y/o le sean presentadas reclamaciones deI 
carácter laboral por, parte del personal .que EL•CONTRATISTAMnoule para la prestación da los larviClot Indicadas en el presente 
documentoy ..cuando elle sucede, se obliga a .;:reconocer ,al. HOSPITAL,. la Sume de dInelo,"a :que tea eventualmente toridartada a. pagar Mediante -laravidanCia:judlcial,''asi, caraalari pasteada defensa jurldiCa en los que •Inctirra dentra.claan plazo no 'Mayar a les 
treinta (30) tilas hábiles .Parsterlares:,a la lecha en la que 	HOSPITAL haya realizada el pago que corresponda. En todo caso, El, 
HOSPITAL queda autorizado para repetir contra EL CONTRAT!STAPOrtales.caritidadea do dinero, 	• 	. 	• . 
En caso de Incumplimiento de la presente orden de servicios o de aros cualquiera daba obligaciones en ella estipuladas o que de ella: 
se deriven, la Parta incumplida pagará a lattrippilda oque se 	a curhollt,"0 .titulo do pena y peral Sólo Incumplimiento, une.  sunittaquivalerite al Vaintapot alentó (20%) dél valor total da ella orden de servicio. Liránterior sin, perjuicio dalas facultades que 
tiene la parle ami:top:Otto:allanada a cumplir, para exigir el cumplimiento de la obligación y la Indemnización qtraparjalciós, por ser asta • 
cláusula dé carader:sencIariátorio. gata 'clausulia panal: presta:raerlo ejecutiva.  y 'en.Conaeouencia:lea partes reirenClert a MiallOier.  -rrequerimiento judicial o extrajudicial para sir :Constituidos en mora. £i valor de la cláusula penal senclonetorla podll, ser delcontado.,  
de las amarte spiall.'..HOSPITAL:adaude:al CONTRATISTA per los servicios prestados, por MI motivo, EL CONTRATISTA acepte 
desde ye la compensación de Ondéala que liayalugar. 	• 
•El nontratanerisignado.'en.la::preaeater ,nrzlery.-,de servicios .' pedas dalla :Por terminado 'cuando :qualqüilra. de las 	y/o sus 
accionistas, Representantes L'agite:ara Jantablrectiva.:aparezmirepartada, por cualquier circunstancia, 	listas para .el-control :de,- , lavado de >salival y financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nimiedad o extranjera „yta Sea vinculado a y/o 
condenado encualquier tipode Investigación, por parta Malo - autoridades:  competentes, Por .delitos .da; narcotráfico, ¡ignórame, 
senuestro,lavedada activos, firranclaciÓn del lerrolissna,..admililistracIÓn ,de repumos relacionados con dichas actividades o en 
Cualquier tipo ¿té probarlo judicial reladariadacon.la.camislón do los anteriores debas. 
Las' partes acuerdan spie cualquier Información" e documentación Intercambiada, facilitada a creada entre :ellas, será mantenida en 
astricta conlidapelálidad • lo .anterior aplica :sin Importar la horma de acceso a la :misma, incluyendo circunstancias como el acceso 
accidental, :por error humanoo del sistema. 	 • Se considera también Información confidencial: 	aquella -que como conjunto a por la configuración o estructuracióni exacta:de sus : 
componentes, no tea generalmente nora:tolda entré los expertos entoloampos correspondientes, b) la que no sea de fácil acCélia y c).  • 
aquella Información que no esté sujeta a medidas do protección relonablet de acuerdo con las circunstancies del cate, a fiada 
mantener su carácter confidencial,. 	 , 	 • 	' 

. EL CONTRATISTA y el personal a su cargo, se obliga a garantizar la protección y confidencialidad da loa datos personales de terceros, 
a loa que pudiese llagare tener acceso en virtud de la presente Orden de aervIcio. 
Esta obligación de guardar .confidorMialldad.;:eontintia vigente eón de:anula de la terminación por cualquier causa de la vinculación que 
liga.a las cartea.  Finalizada la presente orden de servicios, la información o .documentación confidencial deberá ser devuelta a la parte 

'titular, iratedlattimente le sea solicitado a la otra parte; comprometiéndose ella ano utilizada en adelanto. 
En Caso que uña -de las partes tenga prueba de que la Contrapon* ha divulgado cualquier 'tipo de: Información o documentación 
confidencial,' podrá dar por terminado da Inmediato la preso:rale orden de Servicios. y/o procede:con:laInterposición do las [maltraes 
pertinentes. La parto Incumplida Indemnizará par loa perjulcleamse,con tal revelación catoe ala parte titular de la m'ama y a terceras; 
lguirdnientaeatall::Zilifigada•al pago.  dalla, maltea y »adanes qué so causen, la Cláusula penal lancionatoria y ejecución de la , 	. . 	. 

.13arantia Otorgada; toda lo anterior, por 11:V.MajeatitIva. • 
..La ,Paita receptora ,.CorratisPeadientli aela podrá, revelar Información :o documentación confidencial a,quienés la necesiten y Mien .  autorizados previamente.  y .por eterna :por.  la: parte titular de ; la retama. • En 'el :evento :Stuta:cutilluktra.".de.:Iga perla 'malla ea 
requerimiento doMaii de _revelar entodo.o en 'parte la Información confidencial en términos da Una resolución válida y aflictiva de una 
aula:Idea competente, : la Parto sé obfiga. a Mainurripar de Inmediato a la 'otra la attlatenclaterininos y circunstancias de debo; 
requarirrilinta.isl aorhe a efectuar su mejor esfuerzo Para que la autoridad judlcial eadrainlatiatiVa le dé un tratamiento confidencial a • 
la Información requerida. 
La celebración da alai orden de servicios no le confiere al CONTRATISTA ningún.  'derecho.  Obre' las marcas, logos, inslonitts•y/o 
nombres comerciales de, propiedad del HOSPITAL.. En consecuencia, EL CONTRATISTA someterá a la aprobación del HOSPITAL 
prévia.ejsu expallolóa,ol.póbfican audiencias .;:clellendo constar atta por escrito-, ' cualquier. _Material publicitario, .promatIonal, :da troñallzáCIÓa atícin final danliarelatéli.n:Ori MeMadlid y.-en general, nuálquitir Información ah la que lparezcan las mercas, logos, 
Insignias :06 Mimbre:a comerciales dél. HOSPITAL!,  Igualmente, queda .prohibido el CONTRATISTA y 511,PersolaltrIndar 'Información - que r.raittClenti 	reputación el,:joisiclanarnierita las Marcas, logos, !Múdelas.  y/o nombres comerciales del HOSPITAL . 	 • 	, 
.medios de comunicación al.públlecion ~eral; Vitt redes SocláleaP pedualclillar °tronad* sin previo acuerdo. ' 
El incumplimiento da astas obligaciones as justa causa para dar par terminado la .presente lardeada servicios, : ene el pago de .la 
Indemnización de todos tos perjuicios causados al HOSPITALstal:c.ornala ejecución de la cláusula.penal. 

	

16. 	Las jiarkwriiarilliastari 'qué ara reconocerán valide a estipulaciones' Verbales relacionadas ton la presente arden de servicio, que 
constituye él acuerdo cortiplato y total acertada su objeto Y reeMplaza y deja sin afecto alano, cualquier otra orden de serviola Verbal 
o escrita 'suscrita entre las partes con anterioridad. El objeta, valor y plaza Indicados en la orden de servicios, una vez aceptados, no 
podrán ser variadas sM la autorización previa,.totpTsa.Y por escrito del HOSPITAL. 
Las 'obligaciones derivadas de la presente orden, no pueden: ser cedidas nl.parcial ni totalmente n subcontratadas por EL. „. 
CONTRATISTA sloconsentIMIento.Prévio, seques° y escrita del HOSPITAL 
La presente orden de servicio presta .mórito ejecutivo para todos los afectos legales que se haga . acapararla. Las partes renuncian a 
cualquier requerimiento para la constitución toi mora en casa da retrasa n+ Incumplimiento de sus obligaciones y desde Ya, aceptan .. 
como Plena pruebe del incumplimiento, la corotraleación que por tal hecho le dirija la partacamplida o que se allanó-a:cumplir: • 	• De conformidad Coa •laélatalleitido en la Ley 1581 de 2012, el Decreto 	:de 2013..Y. la itormistividad que loarOtliflque.  o derogue, .. ' ~liante la • suscripción de esté documento, EL CONTRATISTA autoriza .de manaria,,prévla,. expresa, informada e inequívoca al • 
CONTRATANTE liara que directamente .11 a Ltravés dé -terceros dealgriadas o encargados par el mismo, • :recolecta abatané, trae, ponga en drculacIón n suprime la Información personal suministrada en virtud de la relación comercial existente entre Partes. Para 
fines exclusivos de:-Seguimiente y gestión deis 	caritractuaIy/apogControataal, 	. 
En todo casó; EL' CONTRATANTE Taca encargados garantizarán el ' ejercicio de los desinflo* de EL CONTRATISTA a .conocer,  

^ Versión 4- 11/10/2017 ' 
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actualizar y rectificar sus datos personales, solicitar prueba de la autorización otorgada, ser informado respecto del uso que se le ha 
dado e su información personal, revocar la autorizaclon.y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 
principios, derechos y garantías constitucionales y legales, y los demás derechos consagrados por el orden jurídico Colombiano. 
Estos derechos se pueden hacer efectivos a travestis los candes dispuestos en la Pelele:a de Tratamiento dé Datos Personales del 
CONTRATANTE, la cual se encuentra disponible en www.hptu.org.ceeh la sección términos y condiciones, 
En los casos en que resulte indispensable para la ejecución del objeto contratado, la transmisión por parte dél CONTRATISTA de 
información del personal a su cargo y subcontratistas al CONTRATANTE, el emisor deberá garantizar que los titulares han autorizado 
tal transmisión e Informarles que en determinados casos la ley puede exigir la entrega de su Información personal a terceros. La 
recepción de tal Información por parte del HOSPITAL se hace bajo el entendido que EL CONTRATISTA cumplió con tal obligación. Asi 
mismo, el receptor de le Información se compromete a tratarla únicamente para lograr la finalidad contractual y Mejorar la calidad de 
los servicios, en especial para: seguimiento y gestión de la relación contractual y/o comercial y verificación de ,la idoneidad del. 
personal. 

	

19. 	La presente se regirá a Interpretará bajo las leyes vigentes en la República de Colombia. Para todos los efectos legales se fija como 
domicilio contractual la ciudad de Medellín. 

	

20. 	Toda controversia que se presente sobre la ejecución de las obligaciones suscritas en le presente orden de servicios, será resuelta en 
primera instancia por arregló directo entre las partes, durante un periode de quince (15) dias calendario. En caso que la Misma no 
pueda Ése' resuelta, la parte que cumplió sus obligaciones o se allanó a cumplidas podrá acudir a ,la justicia ordinaria, siempre que se 
agote la conciliación con requisito de procedibilidad, de conformidad con las disposiciones dele Ley 840 de 2001. 

	

21. 	La presente 'orden deservido podrá dame por terminado antes de la fecha de su vencimiento, por la ocurrencia de cualquiera de las 
siguientes causas: 	. 

Por mutuo acuerdo entre las partes. - 
Cualquiera de las partes podrá dar por terminado la presente orden de servicio en cualquier momento, dando aviso ,por escrito e 
la otra con dos (2) Meses de antelación ala fecha da terminación prevItta,to cual no causará Indemnización alguna a favor dé 
esta última. En anegue EL CONTRATISTA proceda conforme a esta causal, deberá devolver el valor proporcional a los -meses 
pagados por anticipadeno ejecutados. 
Por Incumplimiento total o parcial de las obligaciones de alguna de las partes, Incluyendo la de confidencialidad, lo cual dará 
lugar a la otra para terminar unilateralmente la orden de servicio sin necesidad de requerimiento alguno, ni constitución en mora 
judicial o extrajudicialmente. En éstos casos, la parte cumplida o allanada a cumplir, podrá darpor terminado la orden de servicio 
de. Inmediato, enviando a la contraparte comunicación escrita al respecto, sin perjuicio de dar inicio á las acciones legales 
.pertinentes, incluyendo el cobro de la cláusula penal pactada. En caso que la terminación proceda por el Incumplimiento;  del 
CONTRATISTA, este deberá devolver el valor proporcional abs meses pagados por anticipado no ejecutados. 
Por incapacidad o inhabilidad dalle partes.para la ejecución de las obligaciones que asumen .en virtud.de  esta' orden de servicio 
o en el caso de disolución, liquidación, inicio de procese de -reorganización o concurso forzoso de ecreaderet de alguna de las 
partes, según sea el caso. 
Cuando (I) una de las partes, (II) sus accionistas, asociados o socios que directa o indirectamente tengan 25 % o más del capital 
sodat aporte o participación (iii) sus representantes legales, revisores fiscales, auditores externos y/o Miembros de la junta. 
directiva o (iv) sus empleados; hayan sido: (a) condenados ose encuentren vinculados a investigaciones o procesos penales, por 
la comisión de delitos dolósos relacionados con lavado de _activos (art. 345. Código Penal) o financleclon del terroriemo, (art. 313 
Código ,Penal), (b) sean objeto de bloqueo comercial o financiero por razón de sus actividades. (c) sean incluidos en listas' 
nacionales o Internacionales vinculadas con operaciones o actividades relacionadas con temas de lavado de activos o 
financiación del terrorismo de acuerdo con los reportes de listas de fuentes-oficlales, vinculantes o .no pareColombla o ,(e) exista,  
Información pública con. respecto a tales personas que impactelegal y reputaclonalmente a la otra parte, 
La parte que incurra én cualquiera de las anteriores circunstancias, una vez sea requerida por le parte afectada, podrá demostrar 
en un plazo máximo de guinde (15) dias.calendarlo que stibsartói eliminóvo desvirtúo la existencia de la situación e de la cadena. 
SI no zis logra demostrar en el plazo fijado que la .causal he sido Subsanada, ellitinade o qua no. existió,: habrá lugar a la 
terminación de la orden de 'Servicio, lo cuál aecomunicará Inmediatamente y se procederá a la liquidación del mismo en &estado 
en que se encuentre,  (de Ser procedente), quedando Obligada la parte que incurrió en la Causal a indemnizar los perjuicios 
causados a la otra.parte. 

	

22. 	Las partes declaran que la presente orden de servicio no será utilizado como instrumento para el ocultamiento, manejo, inversión o 
aprovechamiento en cualquier forma, de dinero u otros bienes provenientes de actividades delictivas; o para dar apariencia -de 
legalidad a las transacciones yfondos vinculados con las mismes. Asl mismo, las partes declaran reie lottrecursos que se ,deriven del . 
desarrollode esta orden de servicio no se destinarán a la financiación del terrorismo, a grupos terroriatalo a actividades can el. 
fin. 
Las partes se comprometen a notificarse por escrito reciprocamente de forma Inmediata cualquier acto o sospecha de ados 
relacionados Con lavadode activos (art. 345 Códlgo.Penal) o financiación del terrorismo (art 323.Ciódigo Penal), que se presente o se 
purfiereprese tar-eh.la  negociación, _celebración *ejecución del presente acuerdo. 
Las pa litgleb 	lamentar mecanismos para la prevención y el control sobre sus operaciolas, con el fin de evitar que estas 

misión 	de lavado de activos (art. 345 Código Penal) o financiación del tem?' amo (art. 323 &lig Pensil), 

IjØPITAL PAEL 108ÓN URIBE 
IT: 890.901.829-2 

NOTA: En todo caso se debe cumplir con los requisitos y anexar los documentos estipulados en la normatividad vigente para efectos de contratación. 

ANEXO: Cotización 040 N° AQ-19-0413, autorización y requerimiento. 
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En caso ~EL:CONTRATISTA Incumple con cuelquierade.sus 
ejecute eletiimplirrtiente.. 	. 

Obligaciones, EL HOSPITAL podrá retener el pago hasta el momento en que-se,  
. 
4.141.5~111~11Mat.StádttildeiCOMERIVTISTAI.~:tiWikaállátielelt 
1.1141.117~,?Att,0117.. .9.1110-~1P.I.V011151,7111.1"1~~1~:".nmw 

DE 	DE  LUGAR 	 E 
CENTRO.DECOSTOS• • • :r.-... 

..._.. 	• .., 	: 
CLÁUSULAS GENERALES ORDEN DE SERVICIOS 	 . .. , 	. 

1. 	EL •CONTRATISTA se obliga a .prestar loa servidos de que trate el objeto de la •  presente orden de servicios, observando todas les . 
normas legales y de ética, cumpliendo en todo caso las Indicaciones dadas por EL'HOSPITAL.p:pereonata cargo del CONTRATISTA ". 
para el cumplimiento de la presente: arden de servidos; deberá cumplir ceri.calidadeS rturnenes, seecieinleas... y de iipeki,•••*opialy.... , 
suficientes pare pilo. 	 . 	. 	. 	 ••• 	.t. 	'•:''-' 	.- 	-- 	''' 	' 	•'••• 	' 	•-• 	- 	•• ." ... 	- 	. 	••. 	,. 
tentar ton las disposiciones sobro licencies, permites y aultinxectoneá á que haya lugar Y que Sean neeesertaa pare el desarrolle :del ., . 
objeto de le presente Orden da Servicios. 	 . 	. 	. 	• 
Prestar el servicio contratado según la Cotización rtC MIDN-AO19,0131 V2.1pera este.subsisterrtie ton personal idóneo y.  • 
debidamente capacitado Y.tertificado él cual cuente ton las respectivas ceitlfitationet di•HoneSell 2000 lea -CC/04./101/án ter. .. 
adjuntadas á esta eirclan.de•serViclos.. 	. 	 . 	• 	_ 	. 	• 	• 	• 	. 	, 	..... 	, 	...• 	••• 	. 	, 	t 	,.. 
Atender las observaciones rale •sobre el servicio e prestar o prestado defectuosamente le formule EL Nosi:9-0.1...y.. rabear cualquier : 
parte que no sep:aCeptadárpor'EL HOSPITAL, .stasi.se lo exige y.ccin la mayor prontitud posible. 	. 	: 	• '','••• .: • - • -• 	' • :- ' -:•:-,' 'f. 	. 
EL CONTRATISTA debe :garantizar Alie-. no tiene deudas !abatates e nersinsealet•.y.qUe el personal destinado ála éjéttiOd.d111,  
presente ardia‘:dertervIcioe se encuentra debidamente ttifillado 'y al ella en aportes' al. Sistema integral dé Seguridad Social en salud, 
desges profesionales y Pensionew.y.áportar constancia de sus pagas, circunstancia que EL HOSPITAL Pedrit Níeilticat -,éin'tiiálibilli: 
momento durante lá:vigentia•de la arden de servicios. 	' 	• 	: 	. 	• 	 . 	. 	... 	•• 	:-, .'' 	• -.. : 	• .- .• ......:. 	• _ • . 	, 

G. 	EL CONTRATISTA se obliga a cumplir ton lo requerido por EL HOSPITAL para lee Programas dé Gestión Ainblentel :y: ele- Saitid•ty 
Seguridad en él Trabajo. 	• 	. 	 . 	•. 	 • .• 	„ 	• ....• 	••.• 	_ 	• 	•••• •t....... 	•,.. 	,. 

. 	• 	,•••• 	. 	. 	.. 	•:• 	- 	. 	. 	. 	.• 	• 	• 	. 
EL CONTRATISTA debe:abstener.de divulgar Proceses 	 información 	EL HOSPITAL toneldere 
coito .tenlielancialee,y :reservados y que haya conocido eón ocasión r del sérvidOrque •prestra:pára éste. • La anterietátillgádóh".árt: 
entiende de resultado, 	 . 	 - 

EL CONTRATISTA tiene corepleta.autonomtialécnica y directiva en el desarrollo del :i3bSto ,contractual y.sia'oonipfoiriete• 1 kéaii.40o¡'-. 
con sus propios medios 	bajo bajo sti responsabilidad verificando todas lee descdpolones•¡'serkralpealable.de Ctitriltiúler.'afror en:'le- 
ejecución del servicio contratado. • 	• • 	 ... 	...• . 	. 	. 	.. 	 ... 	. 	. 	.... 	• 	. 	.. 	•. 	. 	. 	• 
EL CONTRATISTA responderá per loe dalles y perjuicios contractuales y/o .eXtracentiadtraies;'-que.111 o 'SUS daPéridienteate'deeierneri. 
cen•la ejectlelán del objeto contratado al' HOSPITAL y a terceros y ei'Veld:•del::earirdirilento»•en cáeo.de,t¡Uatitieerraiiiirrildojo,..nr,  
Hosprw; podrá. descontaddde lea .surnas que Cdaude a EL CONTRATISTA. Lo anterior, ye que EL CONTRATISTA la garaitlzado 
su Idoneidad omite ejeCitoión dé la presente 'orden ale .$6010o4.1)árifrO de le fettáblecidó,ettle:linSlailitlóláti.Ota-;',.*'ét.tOUeoll.' 
incluido cualquier requerimiento; sanción e trata impuesta por 	llagad Okitglat,,Piláda`o•rnixyó.  dieüelltitit'eriien.:"..:: :'••';',..;::•" ' 
ÉL CONTRATISTA garantiza al 'HOSPITAL que he adauirldeleelleenoles: y/o permisos requeridos párá•la• Utlliaeclart::Y/orter'piotiátión". 
comercial de la .platrtforrxiaVde manera que riurttlizaeldrunottiruineratnIngarie ley.e.iderechee de terceros; en':eePeelál¡tos • referidos a ,  
propiedad Intelectual o Industrial. 	 . 	. 	., 	•.• _ . .. 	• 	. 	. 	. 	• 	• .... 	, 
:EL CONTRATISTA deberá mantenerrIndemne al HOSPITAL en caso .dé • euelUtder •reeleinaclok'queja O derrnindli Instaurada por un , 
tercero en .eiántia 'del HOSPITAL por vulneración délos derechas depropleded Intelectual o tridnOtei: 	• 	- 	' 	::•'' '. - ... ,.,:•:••• -•,• : '.• 	' 
El paholinal•-d.ta.la. orden do •servidos rie efectuara 'previa comprobación de 'que •el ' servicio •se Cumplió .á satisfacción . por • parte :del ' 
CONTRATISTA. Para al pepo, se legulrári las prilltleas internas establecidas per EL HOSPITAL, asll 	. 	• 	• 	' ' 	- - • 	, :--.1,_ : • . -'' • 

, 	, 	a) 	El plazo para el pago de le facture será de 80 din entenderle tentado a partir de la fecha en que la factura ha sido radicada en el 
Centro de Documentos del HOSPITAL. 	.. - . 

ti) 

	

	Lot pagos sé efectúen • los cuartos' miércoles del .mes en forma electrónica. Sita fecha de vencimiento de la factura corresponde 
.a un die diferente, el pago de la misma se efectuará el miércoles de •pago siguiente. •Le fecha de lis festine cliente desde día do 
radicado. 
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c) 	Para la transferencia electrónica, EL CONTRATISTA debe enviar a la Tesorería del HOSPITAL el formato de vinculación de 
proveedores al programa de pagos por transferenclaelectrónica debldamente-diligenciado y:firmado por un Representante Legal 
de la empresa, certificado bancario original can fecha-de expedición Inferior -a 30 días del envio al HOSPITAL, copia del RUT, 
copia del Certificado de Existencia y Representación Legal Es responsabilidad del CONTRATISTA notificar a la Tesoreria del 
HOSPITAL en forma oportuna cualquier modificación que se realiCe, a esta información. 	 , 

d) 	Para proceder con el pago,' EL CONTRATISTA exhibiré mensualmente-al HOSPITAL y sin requerimiento judicial las planillas y 
- 	demás documentos que-acrediten el cumplimientodé las obligmtiones laborales y los aportes al sistema de Seguridad Social 

Integral.. - 
EL CONTRATISTA prestará los servicios: mencionados con libertad y•autonemla técnica directiva,. administrativa y financiera; en 
consecuencia, EL CONTRATISTA declara que pare ios efectos deesta.orden de .513(ViCiOs y de les obligaciones contraídas, obra como 
independiente y par consiguiente • es -el .único- patrono del personal que vincula para la prestación •de los aervicles indicados en el 
presente documentó,-razón ,por la cual; corresponde al > CONTRATISTA- el pagoda -salarlos, prestaciones eatialet de toda' !adate y 
cualquier Indemnización que de acuerde con tea layes laborales corresponda o pueda corresponder Con onesiOn de lazuscripcion de • 
órdenes de servicios; contratos de trabajo y/o pedal o convenios colectivos ,Por 'consiguiente, fas partes dejan expirase -constancia 
que la presente orden de servicios no es de naturaleza laboral,. sino civil y/o comercial-y en consecuencia se regirá únicamente por las 
dieposicionee legales de orden civil y comercial. • 	- 	.• 	 ... 	• • . 
El CONTRATISTA saldrá en defensa del HOSPITAL en caso que ésto sea demandado y/o le sean presentadas reclamaciones-de 
carácter laboral por parta-del personal .que EL CONTRATISTA vincule para le prestación de los servicios indicados en el presente 
documento y cuando .ello suceda, sé obliga a reconocer' al 'HOSPITAL : la 's'urna de :dinero Imre sea eventualmente condenado a 
pagar mediante providencia judicial Ver corno loe gastos de defensa jundice en los que incurre dentro de un plató no mayor a los 
treinta (30) días hábiles posteriores a la fecha en la que EL'HOSPITAL haya realizado el pago que corresponda. En todo caso,. EL: 
HOSPITAL quede autorizado para repetir contra EL CONTRATISTA por tales cantidades de' dinero.' r  
En caso de Incumplimiento de la presente orden de servicios o de una cualquiera de las obligaciones en ella estipuladas o quede ella 
te deriven, la parte Incumplida pagará a la cumplida o que se haya allanado e cumplir, a titule de pena y por.el sólo :incumplimiento, 
una suma equivalente al-veinte por ciento (20%) del valor total de esta orden de servicio. Lo anterior sin perjuicio de las facultades que 

'tiene la parte cumplida o allanada a cumplir, para exigir el cumplimiento dala obligación y la indemnización que perjuicios, m'ir& esta • 
cláusula de carácter eancionatorio. Este cláusula penal presta mérito ejecutivo y en consecuencia; las partes renuncian a cualquier 
requerimiento judicial o extrajudicial para ser constituidos en mora. El valor de la cláusula penal sancionatorie podrá ser descontado 
de las sumas que EL HOSPITAL adeude al CONTRATISTA por los servicios prestados, por tal Motivo, EL CONTRATISTA acepte 
desde yit la compensación de deudas a que haya 'Ligar, 

'12, El-contrato consignado -.en • la 'preisente -Orden deservidos podrá 'darse .por terminado cuando cualquiera de las partes y/o aus 
accionistas; Répreseritantes Legales ti Junta DirectiVe. aparezca reportado, por cualquier circunstancia, en listas para el control de 
lavado de activos y-finenclacIón :del terronsmo.:•adrrilnistradas por :cualquier autoridad •nacional o extranjera y/o sea vincularle a y/o 
condenado en cualquier. tipo dé InvestilaCión,-Per.parte de leí autoddades competentes, por delitos de narcotráfico, terrorismo, 
secuestro lavado da activos financiación dellerriirisme,;administración de recursos relacionados van dichas actividades o en 
cualquiertipede proceso judicial relacionado con la comisión datos anteriores denlos. 

13. 	Las partes acuerdan" que cualculier.información.ixdodumentación intercambiada facilitada o creada entre ellas, será mantenida en 
estrIctatonfidendefidad;' lo anterior aplica sin .Importar la forme de acceso a la misma, Incluyendo circunstancias como el acceso 
accidental, per error humano .o•del-aleteme. 	, 
Se considera también' Información confidencial 4.aquella que como conjunto o por la configuradón o estructuración exacta de sus 
componentes, do sea generalmente conocido entre loe expertos en :los campes.correspon,dlentes, b) le que no sea de fácil acceso y o) 
aquella Información • que.no  está Sujeta-a medidas de protección razonables de acuerdo con las circunstancies del caso, a fin de • 
mentenür su carácter Confidencial 
EL CONTRATISTA.yetperionele.su cargo,. Seobliga a garantizar la protección y confidenclaildad de loadatoe personales de terceros 
a loe que pudiese llegar a teneracceeo en vIrtud..dele. presente ordende servicio. 
Esta obligación de guardar confidenelefidad.'ocintinúa vigente aun después de la terminación por cualquier murta de la vinculación.que 
liga a las partes. Finalizada la presente orden de servicios, le Información o documentación confidencial deberá ser devuelta ala parte 
titular, Inmediatamente le sea solicitado e la otra-parte, comprometiéndose-ésta a no utilizarla en adelante. 
En caso que una de las partes tenga prueba de que la contraparte ha divulgado cualquier tipo. de información o documentación 
confidencial, podrá dar .por terminado de inmediato la .Presente orden de servicios y/o proceder 'con la Interposición de las acciones 
peilinentee. -La parte incumplida indemnizará por los perjuicios que con tal revelación cause a la parte titular de la misma y:a:terceros; 
Igualmente, estará obligada al .pago de las mullas. y sanciones que se causen, la cláusula penal sancionatoria y la ejecución dé la 
parada otorgada, todo lo anterior, porte vis ejecutiva. 	 • 
Le parte' receptora "correspondiente solo podrá revelar Información o documentación confidencial a quienes la. necesiten y estén 
autorizados previamente y por escrito por la parte titular, de la misma. En el evento que cualquiera de las Parlas reciba un 
requerimiento u orden de revelar en todoo en parte la Información•coalidenclal en términos de una resolución válida y efectiva de una 
autoridad competente, la parte se obliga a comunicar de Inmediato a la otra la existencia, términos y circunstancias de dicho 
requerimiento, así como e efectuar su mejor esfuerzo para que la autoridad judicialv 'administrativa le dé un tratamiento confidencial a 
la información requerida. 

14. La celebradon de esta-orden de Servicios no le confiere al CONTRATISTA ningún derecho sobre las inarcas,logos, insignias y/o 
- 	nombres cemerciate.s 'da propiedad del HOSPITAL: En consecuencia, EL CONTRATISTA someterá a lá apelación del HOSPITAL 

previa a.  su exposición al público 'o audiencias -.debiendo constar ésta -por escrito-, cualquier material publicitario, pro.mocional, 
señalización o con fines comarcialée'd de mercadeo y en general; Cualquier, información en le que aparezcan •Ial marcas, logos, 
insignias y/o. nombrati comerciales .del..HOSPITAL:- Igualmente, .quecia: Prohibido al, CONTRATiSTA y -su personal brindar información 
que relacione o afecte la reputación e. el posicionamiento de las mercas, -logos, Insignias .y/o nombres comerciales del HOSPITAL a 
medios de comunicación_ o al público éri 'general vía redes 'sociales o por cualquier otro medio sin previo acuerdo. 
El Incumplimiento da -estas•obligaOiones es-justa cause para :dar por terminado la presenta orden de -servidos, con el pago de la 

-indemnización de todos los perjuicios causados al HOSPITAL,, est como-le ejecución de le cláusula penal 
.15. Lea Partes manitiestan mie.  no reconocerán validez 0, estipulaciones Verbales relacionadas con la tpresente orden. da servido, que 

constituye el acuerdo completo y total acerca su objete y reemplaza y..deja sin efecto alguno cualquier otra orden de servicio verbal 
o escritaiusbrita entre-las partes con,anterforidad....E1 objeto, valor y plazo Indicados en te orden de servidos, -una -vez aceptados, no 
podrán Ser 'Macice ala la tiuterizeción Prévle,expreea Y por escrito delHOSPITAL • 
• Las obligaciones derivadas 	la as 	no' pueden: ter .cedidas n1 parcial n1 totalmente a subcontratadas por EL 
CONTRATISTA stri consentimiento previo, expreso y escrito del HOSPITAL 	' 
La presente orden rie servicio Oreara 'irténto.ejecutiVo.para todos los efectos legales que se haga necesario; las partes renuncian a 
cualquier requerimiento para la centitituiden In mora-en casó de retraso o Incumplimiento de sus obligaciones y desde ya, aceptan 
corno plena prueba-del incumplimiento, le cornanicaciOn que por tal hecho le dinjate partecumplida.o que.seallan0 a cumplir. 
De conformidad coa lo establecido en leley 1561de 2012, el Decreto 1377. de 2013-y la normativldad..que los:modifique o-derogué, 

4, • mediante la suscripción de este documento. 	CONTRATISTA aittorlza de manera previa, expresa, informada e inequívoca el 
" 	CONTRATANTE para que directamente o a través de terceros designados o encargados por el mismo,' recolecte, almacene, use, 
, 	ponga ea circulación o suprima la información personal suministrada en virtud dele relación comercial existente entre las partes, para 

' finas exclusivos de: Seguimiento y gestión de lareleción precontractual contractual y/o postcontractual 	• 
En todo caso; EL CONTRATANTE y sus encargados garantizarán el ejercicio de los derechos de EL CONTRATISTA a conocer,  

- 
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actualizar y rectificar sus datos personales, solicitar prueba de la autorización otorgada, ser informado respecto del uso que se le ha 
dado a su Información personal, revocar la autorización y/o solicitar la supresión 'del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 
principios, derechos .y.garantias constitucionales y legales, y los demás derechos consagrados por el orden jurídico Colombiano, 
Estos, derechos se pueden hacer efectivas a. través de los canales dispuestos en la Politice de Tratamiento de Datos Personales del 
CONTRATANTE, la cual se encuentra-disponible en w.vvr.hplu.org,Co en-la sección-términos y condiciones. 
En los casca ea que-  resulte indispensable para la ejecución•-det-objeto contratado i transmisión por parte del 	de 
inforreeción del personal -e su cargo- y.subcontratislas. el CONTRATANTE, el.  emisor deberá.  garantizar que los titulares han autorizado 
tal traltsmisión e Informarles que en determinados casos la iey puede exigir la entrega .de . ott infointacióneertonal,e:terCerea: ta-
recepOlón de tal información per parte del HOSPITAL se hace bajo el entendido que EL CONTRATISTACiatipiló.Contal olifigetión. MI 
mismo, el receptor de la Información se compromete a tratarla únicamente para legrar la finalidad contractual y Mejorarla 'calidad de 
los servidos, en especial para: seguimiento y gestión de lá relación contractual y/o .comercial y verificación de la idoneidad del 
personal. 

" ta presente se regirá e Interpretará bajo las leyes vigentes en la República de Colombia. Para todos los efectos legales 'se -fije como 
domicilio contractual la ciudad de Medellin. 
Toda controversia que se presente sobre la ejecución de las obligaciones suscritas en la presente orden de servicios, será resuelta en 
primera instancia por arreglo directo entre las partes, durante un periodo de quince (15) dlas:celendano. En caso que la .misma no., 
pueda ser resuelta, la parte que cumplió sus obligaciones o se allanó a cumplirlas podrá acudir a le justicia ordinaria, aleinPre que .se 
agote la conciliación con requisito de procedlellIdad, de conformidad con las disposiciones de la Ley 640 de 2001.. • 	. 	-• 

	

21, 	LO presente orden deservido podrá darse par terminado antes de la fecha de su Vencimiento, por la ocurrencia de cualquiera de las 
siguientes causas: 

Por-mutuo acuerdo entre las partes. 
Cualquiera de las partes podrá dar por terminado la presente orden de servicio en cualquier momento, dando aviso por 'escrito a 
la otra con dos (2) meses de antelación a la fecha de terminación prevista, lo cual no causará Indemnización eigunee.favor de 
esta última. En caso que EL CONTRATISTA- proceda conforme a esta causal, deberá devolver el valor proporcional aloa itieset 
pegados por anticipado no ejecutados. 
Por incumplimiento total o pardal de las obligaciones de alguna de las -partes, Incluyendo la de cohfidericialidad, lo cual.  dará . 
lugar a la otra para terminar unilateralmente la orden de servicio sin necesidad de requerimiento alguno, ni constitución -enmara 
judicial o extrajudicialmente. En estos casos, la parte cumplida o allanada a cumplir, podrá dar por terminado-la orden deservido 
de inmediato, enviando a la contraparte comunicación escrita al respecto, sin perjuicio de dar initio a- las accioneelegelet 
pertinentes, Ineluyende el -cobro de la cláusula penal pactada. En -coso que la terminación proceda por el Incumplimiento del • 
CONTRATISTA, este deberá devolver él valor proporcional a los meses pagados por anticipado no ejecutados. 	 • 
Por incapacidad ólñhabltidad dalas partes-para la ejecución de las obligaciones que asumen en virtud dé esta orden de servido 
o en el caso de disolución, liquidación, inicio de proceso de • reorganización o concurso forzoso de acreedores de alguna:de- las 
partes, según sea el caso. 
Cuando (I) una dalas parles, (II) sus accionistas, asociados o socios que directa o Indirectamente tengan 25%o maadél.ceplial 
social, aporte o participación .(iii) sus representantes legales, revisores fiscales, auditores .externos y/o miembros de lajunta - 
directiva 0(1v) sus empleados; hayan sido (e) condenados ose encuentren vinculados a investigaciones o premien penales.  Por . 
la comisión de delitos. dolosos relacionedel Con lavado de activos (art. 345 Código .Penal) o financiación .del tertorisrnis(art...323 
Código Penal), (b) sean objete de bloqueo comercial o financiero por razón de' sus actividades..(c) Searitnelcidoa.em listas 
nacionales o Internacionales vinculada con operaciones. 0 actividades relacionadas .con: tantea • de .levado de iiCtivód: 
financiación del terrorismo de acuerdo pan loa reportes de-listas de fuentes ofitiáles,, Vinculanteeeno para Celombia.o (e) eXiste. 
infomtacionpúbliCa -Con respecto a tales personas que ImPacte legal y reputacionelmente ala oh-aparte • 
La parte Oye incurre en• cualquiera de las anteriores circunstancias, una vez sea requerida- por la parte efecteda, podré deniostrar 
entra plaza máximo de quince (15) lilas calendario.quesubsenó, eliminó 0-deavirtuola.existéncladela afiliación° delatedena. 
SI- no .se legra demostrar en el plazo 'fijado que la causal ha sido subsanada eliminada o que no existió habré lugar a le 
terminación' dala orden de -servicio, lo tualsecomunicará Inmediatamente .y Sé-procederá a-la liquidacióit del albina en el tiOtade:-
en que se encuentre (de ser procedente), quedando obligada la pede que .incurrio en la causal. eindemaliár leenerjrficlos. • 
cautados a la otra parte. 

	

22. 	Las partes declaran que la presente orden de servicio no será 'Mikado -como instrumento para el ocultamiento, maneje, Inversión o 
aprovechamiento en cualquier forma, de dinero u otros bienes provenientes de actividades delictivas, o para dar aparienclia de 
legalidad elas transacciones y fondos vinculados con .las mismas. MI mismo, las portes declaran .que los resurtes que se deriven del 
desarrollo de esta orden de servido no se destinarán a la financiación del terrorismo; a grupos terroristas o eadividadescon. eintisino 
fin. 
Las partes se comprometen a notificarse por escrito reciProc.amente .de  forme inmediata cualquier adió :o-totpeetta de... actes". 
relacionados con lavado de activos (art, 345 Código Penal) efinandacióndetterrorismo.(art 323 Código -Penái), que se presenteo se 
pudlere•Oreseritar..e: 	n 	,-celebradón o ejecución del presente acuerdo. 
Las parle 	 plementar ecanismos para la prevención y el control sobre sus op-eracio s, con .el fin de evitar que estás 

ádas-para la comisió de lavado de activos (art. 345 Código Penal) o financiación del te rismo (art.'323 Çdlg Penal).  sean 

NOTA: En todo caso se debe cumplir con los requisitos y anexar los documentos estipulados en la normatividad vigente para efectos de contratación. 

ANEXO: Cotización G4S W MDN-ACI-l9-0131 V2.2 páginas 5 y 6. autorización y requerimiento. 
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MÓDULO MONITOR 

 

Marca: HONEYWELL 

"›, 
.. 	.. 

.19 	: 

'I'Ilit.41111ICIPIZ - ";.1 

.:, ' 3.724,380 

UNO  
196.020 .' 

'-'4-r.ii'li'09:019.111111111W:44,SOIVI3Lr 'lel  Wegi'li',I,D114.ba 1.14"1:11' '111?1111:1.11„,IttljaZINIIIL,,,.,:ii_,I':fg...-.. 

8.1  

INSTALACIÓN DE MÓDULO MONITOR 	. 

Marca: 645 
Referencia: 645 

' 
1 

UNO 
19 33.750 

:.  
! 

, 

641.2.50 

8.2 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CAJA METÁLICA 
Caja 12x12x5 
Marca: GAS 
	Referencia: G45 

1 

27 
UNO  

_ 

13.905 

, 

361.483 

8. 3 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA EMT 3/4" 
Incluye accesorios. _ 
Marca: 64S 
	Referencia: 645 

1 
ML 
225 

. 

12.150 2.733.750 

.•Coraza 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CORAZA METÁLICA 

metálica de 1/2" con accesorios. Metro Instalado 
Marca: GAS 
	Referencia: G45 

1 

á 
ML  

8.708 248.164 

8.5 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CABLE DE INCENDIOS 
16/2 SÓL mut 1M BIS RED. Metro instalado. 
Marca: HCINEYWÉLL 
	Referencia: 43111104 

1 
ML 
30$ 2.599 792.786 

8.6 

CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN MARCHA 

. 
Marca: G4:5 
	 Referencia: 645 

1 
UNO 
.1 810;071 

, 
' 

, 03,0.071 
O o, 	. 	-:,‘,....m1 - 

19  n,,,Hing 
Vig1'2.1.?2,74141, 

41,1„...„:' 	'..:,0.17.1:4W1.1- ,I.,,,,,:.,,,- 
v*W 	41V40-.1.-;'tt!r!! 	,P9 ffisimp f 12:41111:1141,2Min 

.4 	' 	,,„ 
, 	' 	t 11.1.nr, 

..,,,, 	11 
' 	14:44,41915253,110,7 5: -",;--- 	,111'.'  j:" 

9.1 

MÓDULO MONITOR 

Marca: HONEYWELL 
Ref: IDP-MINIMON 

1 

UND 
18 

: 
196.020 

' 

-:. 
- 

' 
I 23.41;1'51.15111,,It;$111Stetryn11548.01.011.11115~41.4-31:0WWW0015.11:15.111.:0011»"111W1 i  	 wiltzImmunWel 111.11-4* 

1 
UÑO 
18 

IlaI;;;IRM.I.5-1, 

33,750 

. 	, .3.57.8.360 

4»12.14111,-.4-1m 

607:500 

. 	- 
10.1 

INSTALACIÓN DE MÓDULO MONITOR 

Marca: 645 
	Referencia: 645 

10.2 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CAJA METÁLICA 
Caja 12X12x5 
Marca: G4S 
	Referencia: G45 

1 

UNO 
18 13.905 :250.290 

103 

SUN1INISTRO E INSTALACIÓN DE CORAZA METÁLICA 
Coraza metálica de 1/2 con accesorios. Metro instalado 
Marca: GAS 
	Referencia: G4S 

2 
ML 
27 8.708 

, 

235.103 

10.4 
. 

CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN MARCHA 

Marca: G45 
Referencia: G45 

1  
UNO 
1 439.960 439.960 

TATAIii~,519 940.144„.1. 
LV11.11111.111111.11.91414g, 0411-40 
touvol.Yellom ,11:111ffir .122.843  
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, 
PARA MUEBLES / EQUIPOS 

REINTEGRO 

Reposición 

TRASLADO 

Nueva Tecnología Adicional 

REOCIERIMIENTO 

Equipo 

FECHA SOLICITUD 

( AÑO ..\ 	 FECHA MES DÍA 

illr ,Il SECCIÓN p p2 CENTRO DE COSTOS 	1"- 	1 SOLICITADO POR MI 	, 

IT CANT. UNIDAD CÓDIGO ARTÍCULO MAR 'A / 
REFERENCIA 

1  4— Vi to \,_>iQk _o 	\y lzvi---wi cc 7-1/ 
2 7 -4 
3 _....------ 

	...... 

4 ----------- 
...----- 

5 ------------- 

OBSERVACIONES: 

JUSTIFICACIÓN: 

Nolo: Paro todos los equipos y/o sus parles solicitados corno reposición se debe solichr asesoro de nierio y IvSanienim;ento o Tecnologias de lo información, y anexar iuslificoción escrito 
EL HOSPITAL CON ALMA 
Pablo Tobbn Uribe 

DIVISION DE OPERACIONES 
FIRMA JEFE DIVISIÓN F RTMA JEFE DEIAMENTO 

Se encuentra en el presupuesto ( 

f,es de Sección valores inferiores a 2 SMMLV 

Je‘s de Departamento valores inferiores a 5 SMMLV 

Jefes de División valores entre 5 - 16 SMMLV 

Valores superiores o 16 SMMLV deben ser firmados por el Jefe de División correspondiente y 
presentados al Comité de Compras paro su aprobación. 
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. 	. 	. •> . 	ORDEN_ DESERVICEOS 	 _ 
. 	ELABORACIÓN 

-poNs 	- ..."- • ... 	,,,,, 	.• FECHADE .- - e . 	. , .• 	
"7-• 	r 	,:1_ 	 • epu t Ivo ' .. 	:it4G-M)11,-il 	.-- , -• • - 	¿iN  • '....., 	- 	r• 131A 	 'Mea 	e •• 	. 	,y,..-!... ,-.•iy.,..,,,,,,. 	• 	 .•,. 	:: 	 .... 	•. . 	• ANO 

' 	, 	• 	, 	 DATOS,  DEL CONTRATANTE 
,HOSPITAL PABLO TOBóN URIBE. • 	 • .. , 	 NIT, 890.901.826-2 	 ' 

" 	 ',.,. 	 .. DATOS'DEL.CONTRATISTA . - 
--..-RAZO.N SOCIAL,-  .. 	.,- . -NIT 	 • 

e 	t 	G4S.,,TECHNOLO,GY.DOLOMBIÁ-SiA.; 	I eet 	1,..,:e'''t.,,, li, kt-e.t..,;::-e.,--800:21122741e."."1-.,..e-'..e1;:..', .-.....,-  
.zi REPRESENTANTE LEGAL? CC; ',. DIRECCIÓN DOMICILIO 	. 	r 	. :- , TELÉFONOS,» 

.,.r-;•_' 	CARLOS.ENRIQUEGAMBOAOÓMEZD4.1.80:426.9130 ,:'.Crilreiü'el.3P,#',18, -.1681}iledellin"e_ ,1 	.- 	4y,444947: 	;, 
(OBJETO CONTRACTUAL) . 	 ., SERVICIO QUE PRESTA 

' 	.e- 	- 	- 	'1V-'-'':;•1: 	'—i'''• 	:;,.1',".--, 	' 	, . 	' 	1--,.',...... 	r 	. 	, 	..-.. 	,„., 	- 	. -, 	,- 	-i.... e 	ee 	. 	e".e.--.,„.::..,.; 	.e.e e .• -.. 	.., 	r--  
lingettlerlai 	obraMareS,deetuidlniatroiltrestdeelimeionliniento'de lóaltiaternas,aditionnles para le pilasta a punto déj.:COTV, jetrx,i'e. „ 
'segini.cobzación'04Shil ild-dg,.07.31, 	 7 	)',: 	.1 	. 
.i,',.• ,: .;.' ,-,',.:,_,' 	,<;.•:. ,,, ,•';.:1,Z,.1,. lq....: . 7 i ''• ., 	 , 	 ,,, 	W 	• 

ANEXOS (HACEN PARTE INTEGRAL DE :LA ORDEN DE SERVICIOS) 
AUtolittatiOneaderseriddle.per;pale„det HP:W.  •• 	,11,,, 	.• 	' 	'",' ' 	.. , 	 „. 	••••::-.' 	.... 	 .- . 	t'itilliadit~hrIrlAbIlIt~.;:::..".,.Isk,1*• 	 ''' 	--' 	• 	 ,,,, 	•r'. 	' 

• OBLIGACIONES O COMPROMISOS DEL-CONTRATISTA 
.- 	, 	Al•t .. t•Suriiiiiiatiode 	Póle,iratálaCión4,111,staillufit6}ple filítÁa-teMás(ccreV 	,i. 	' 	„ 	.r- 

,, 

'"'7••talit,da'iibíli•OeCiátiiidaillitoip1tfintderVos,Sit'ailial:SIVY.,'..? ..' ''. 	t. 	'.1,' 	: 	 " 	 •t- 	.•• 	
-. 

".• 	• 	' -'.`ACilialliaálnYienliilga117MariOSSS'aletS4i¿(ikiiiiill,dá'•Itlent. 	'• 	 .;• 	- . 
- 	, 	 .r,  

iiiii1110,1-ve¿iiIis'eltá,:.11.ii..:-,1,: ,2,:,,,,.:,:.,-,-,¿,•.11-1,,, 	. 	, 	% 	 p: 	-  '"•- 	 ",:'. - 	n 	egle'etinforraidedila4tia.';.,¿',1, 	,,,. 	••:, 	:•. 	 • 	' 
-- - 	OBLIGACIONES O COMPROMISOS DEL HOSPITAL 	 _ 

'..CurnpliStionlat.'itibligegionet 'eorheycialea:ettabléCidál 	4: 	' 	'.- 	,'• 	, 	" -, 	5-.e. 	4, 	'fe. 	' . 

	

	 ,;. , 
1„eger,Opokúrrarrhte:',. 'E 
Reviall-V-keiblítólírain}iia'.a'-lafitieelkin 

'1"r.:1' ,7 ';': ,:1-• 	 ,%, 	 .1 	- ' 	t.1, 	• 	, 	.,,,_ 	-  ., 	, e• - 	. 	. 	' 	
, - 
	'  

'tna'Vzrédtbldaieforrriaciri-ylraliájtle'ere 	 t 	;e: 	 --I.-  ._, 	 -e. 

, DURACIÓN. 	-. - 	res :Meten. 	,. - 	-, - FECHA INICIO . 171610{9 	/ , otrillii'1,11',: 
. 	. 	. 	.. 

,'''' 	17.f0810,,,  
..., 

' 	" 	'' 	- 	• 	• 	
'. VALOR ANTES IVA , 21102,680. ';?--•,, VALOR TOTAL, 

. 	• CON IVA 	• 
- 	-. $12611219G- 

-- 	--W1-"•.. 
' ' • FORMA DE. • .• 

FACTURACIÓN . 
, 	‘'  
"--'9n11. 911-11.01,1:: 

En caso que EL .CONTRATISTAIncumpla con cualquiera de tus obhgaciories, gt. HOSPITAL podre retener el pagó hasta el momenteen que se 
ejecute el curaD}eleriiente. •:• 	• 	' 	' 	' • 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIO ,- 	. 	' 	:"...Sededel•CONTRATISTA-  
CENTRO DE COSTOS 171 	,-- 	- • 	,  

CLÁUSULAS GENERALES ORDEN DE SERVICIOS  

1. 	. EL CONTRATISTA se obliga a prestar los servicios de que trata el objeto de la presente orden de servicios,, observando todas las.  
normas legales y de-ética, cumpliendo en todo caso laS indicaciones dadas por EL HOSPITAL El personal a cargo del CONTRATISTA 

. 	para el cumplimiento de ta -presente orden de sor-vicias, deberá cumplir con calidades humanas. académicas y de oficio, propias y 
suficientes Para ello. 	- •-. 

. 	Contar Con las disPoSielones Sobre licencias, permisos y autorizaciones a que haya lugar y que sean necesarias para el desarrollo 011: 
objeto.dela présente.erden,de servicios. 	. 	' 	.  

3. 	Prestar el servicio.conteetadó según la Cotización N°. 11.4DN-AQ-19-0131 'V2.1para este sub sistema con Personal idóneo y 	, 
debidamente Capacitado y certificado el cual cuente con las respectivas certificaciones- de Honeywell 2000.1as cuales deberán ser , 
adjuntadas a está orden de servidos.. 	. 	.— 	• , .. 
Atender las ¿enervaciones que sobre el servicio a prestar o prestado defectuosamente le formule EL HOSPITAL 'y rehacer cualmIer . 

. parte que no Sea aceptada per EL HOSPITAL, si así se lo exige y con la mayor prontitud posible. .. 	. 	• 	. 	. • 	• 	. 	-: •  
EL CONTRATISTA debe garantizar que no tiene deudas laborales o parafíacales y que el personal destinado a ta ejecución dé -la, 
presente orden de servicios se encuentra debidamente afiliado y al dia en aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en salud, 
riesgos profesionales y pensiones y aportar constancia de sus pagos, circunstancia que EL HOSPITAL podrá . verificar ea cualquier 
momento durante la vigencia de le orden de servicios. 
EL CONTRATISTA se obliga a -cumplir con lo requerido por EL HOSPITAL para los Programas de Gestión Ambiental y de Salud y. 
Seguridad en el Trabajo. 
EL CONTRATISTA debe abstener de divulgar procesos técnicos, industriales, comerciales o información que EL HOSPITAL considere 
como confidencialeb y reservados y que haya conocido con ocasión del servicio que presta para éste. La anterior obligación se , 
entiende de -resultado. 
ÉL CONTRATISTA tiene completa autonomia técnica y directiva en el desarrollo del objeto contractual y se compromete a realizarlo 
con sus propios medios y bajo su responsabilidad verificando todas las descripciones y será responsable de cualquier error en la 
ejecución del servicio contratado. 
EL CONTRATISTA responderá por los daños y perjuicios, contractuales y/o extracontractuales, que él o sus dependientes ocasionen 
con la ejecución del objeto contratado al HOSPITAL y a terceros y el valor del resarcimiento, en caso de que sea asumido por EL 
HOSPITAL, podrá descontarlo dalas sumas que adeude a EL CONTRATISTA. Lo anterior, ya que EL CONTRATISTA ha garantizado 
su idoneidad para la ejecución de la presente orden de servicias,Dentra de to estatitecido en la presente cláusula, se encuentra 
incluido cualquier requerimiento, sanción o multe impuesta por cualquier entidad pública, privada o mixta de cualquier orden. 
EL CONTRATISTA garantiza al HOSPITAL que ha adquirido las licencias yto permisos requeridos para la utilización ylo explotación 
comercial de la plataforma, de manera que su. utilizadon no vulnera ninguna ley o derechos de terceros, en especial, los referidos a 
propiedad intelectual o industrial 
EL CONTRATISTA deberá mantener indemne al HOSPITAL en caso de cualquier reclaineción, queja o demanda, instaurada por un 

..`, 	tercero en contra del HOSPITAL, par vulneración de los derechos de propiedad intelectual o industrial. 
9: - 	El pago final de la orden de servicios se efectuará previa comprobación de que el servicio se cumplió e satisfacción por parte del 

CONTRATISTA. Para el pago, se seguirán las políticas internas establecidas por EL HOSPITAL, Dei: 
El plazo para el pago de la factura será de GO días calendario contado a partir de la fecha en que la factura ha sido radicada en el 
Centro de Documentos del HOSPITAL. 
Los pagos se efectúan los cuartos miércoles del mes en forma electrónica. Si la fecha de vencimiento de la factura corresponde 
a un dia diferente, el pago de la misma se efectuará el miércoles de pago siguiente. La fecha de la factura cuenta desde día del 
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radicado. 
o) 	Para la transferencia electrónica, -EL CONTRATISTA debe enviar a la Tesoreria del HOSPITAL el formato de vinculación de 

proveederesel programe de pagos por transferencia electrónica debidamente diligenciado y firmado par un Representante Legal 
de la empresa, certificado bancario original can fecha de expedición inferior a> 30 dias del envio al HOSPITAL, copie del 'RUT. 
copia del Certificado de Existencia y :Representación Legal. Es responsabilidad del CONTRATISTA notilicee a la Tesoreria del 
HOSPITAL en forma oportuna cualquier reedificación quessereelice a está inforinación. 	• 	 ...:•• 

d) 	Pana preceder con el pago;  EL CONTRATISTA lahibirá mensualmente al HOSPITAL Y, sin reemerirrilente•jedtclal, las planillas.  y 
demás documentara que ecredlten el cumplimiento de las obligaciones laborales y los aportes al sistema de Seguridad Saciare 

. 
Integral: • 	

•  
EL CONTRATISTA prestará los servicios mencionados con libalad y autertornía técnico directiva, administrativa y financiera; en 
Consecuencia, ÉL CONTRATISTA declara que para los efectos de ~orden de servicios y dé las obligaciones dorare:idas, obra eomó 
independiente y por consiguiente es el único patrono del personal qua vincula Para la prestación de los servicios indicados en el 
presente docurnerito, razón Por la cual corresponda al CONTRATISTA el pago de Solanos; prestaciones sociales de toda Mdrale y 
cualquier Indeinnizaelém que de .acuetdo ton las leyes labor-alee corresponda o pueda corresponder can ocasión de le suscriptión de 
órdenes de eme/idos, contratos de trabajo y/o pactos' o conveniot coleativos.. Por cOnsigidente, las Parles dejan expresa constancia • 
que la presente Orden de servicios no es do naturaleza laboral, sino civil y/0 comercial y en consecuencia se regirá únicamente por !pa 
dísposicionee legales de orden civil y comercial 	' ' 	' • 	'• • . 	• 	• 	• - • 	' 	• .. 
El CONTRATISTA Saldrá en defensa del HOSPITAL, en 'caso catre éste sea demandado 'y/o !asean presentadas reclamaciones de 
carácter laboral por parle del persónal qué EL CONTRATISTAvincule para la prestación de los.servIclos Mandados. en él presente , 
arracimen-lo y cuando .ello .suceda se obligaa' reconocer al HOSPITAL la sama do dinero a que sea eventualmente• condenado á I 
pagar mediante providentia.judiciel, e& como los gestos de defensajenclica en loa que inciera dentro data' plazo no mayor a los 
(relata (30) dias hóbees posteriores ale fecho en la Mil EL' HOSPITAL hayateelitedo el pago ame corresponda. En todo cató, EL 
HOSPITAL queda ata:riendo para repetir contra.EL CONTRATISTA por tales Cantidades' de dinero, 
5n .COSO de incumplimiento .de le presente orden de servicios O de Una cualquiera de las obligaciones en ella estipuladas o que de ella 
se deriven, la parte incumplida paaarii.9 la cumplida o que Se haya alienado.  á cemplir, a titulo de perra y por el solo incumplimienta, 
una suma equivelente al veinte por ciento .(20%).del valor total de esta orden de servido. Lo anterior sin perjuicio de las facultades que 
llene la parte cumplida teallanada e cumplir; para exigir el Cumplimiento de la oblig eción y 'la Indemnización qua perjuidoe; per ser esta 
chitieula de catadorlencionetono Esta climputa penal presta mérito. ejecutivo y en coneetuencia, las partes renuncian a cualqUier 
requerimiento judicial o extrajudicial para ser Constituidos en 'mora. El 'valor dela cláusula penal 'sandio:tetona Podrá ser•riescontado ; 
de las sumos que EL HOSPITAL adeude al CONTRATISTA por los servicios prestados, per tal motive, ÉL CONTRATISTA acepte ' 
clase% ya la compensación de deudas o que haya lugar. 	• • . 

12. ' El contrato coneignado en la presenté orden de servicios podrá darse por terminado cuando cualquiera de las partes. y/o Sur> 
accionistas, Representantes Legales o Junta •Directiva, aparezca reportada pm Cualquier circunstancia, en listas para el .contral de 
levado de activas y financiación del terrorismo ndministradee por cualquier autoridad nacional O extranjera y/o sea vinculado o y/o 
condenado en cualquier •tipo de investigación, por parte de las autoridades competentes; por. delitos da narcotráfico.' terroritmo, 
secueetre, 'evade deactivos, financiación 'del terrorismo, administración de rectas«, relacionados cien dichas actividades 9 'en 
cualquier tipo do pi-acaso judielal relacionado con la comisión de las anteriores 'delitos.. 	 • 
Las parles acuerdan que cualquier información o documentación intercambiada. facilitada ó creada entre ellas, será Mantenida en 
estricta confidenclelidad; lo anterior aplica sin Importar la forma' de acceso a la misma, incluyendo circunstancias cerro el acceso 
accidental, por error humano o del sistema. 
Se considera también intórmeción confidencial: a) aquella que come-oonjdrifo o-per la configuración ó estructureción exacta de sus ; 

	

. 	, 

componentes, n'asee generelmente conocida entre los expertos en los Campas-correspondientes, b) la que .niti sea de fácil acceso y a) 
aquella información. que no esté sujeta e medidas de protección razonables de acuerdo con las circunstancias del caso a finde  
mantener tu carácter confidencial. 	 , 
EL CONTRATISTA y el personal asu carga, se obliga a garantizar la protección.y corifidencialidad de los datos personales de terceros 

- a los que pudiese llegar á tener acceso en Virtud do ha presente arden de servicio. 
Esto obligación de guardar confidendafiCfed, •continlio vigente aun después dala terminación por cualquier causa de la vinculación gtie 
liga a las parles. Finalizada la presente orden de servicios, la información o documentación confidencial deberá ser devuelta ala parte • 
titular; inmediatamente le sea solicitado a la otra Parte, comprometiéndote ésta a no utilizarla en adelante. 
En caso que una de Jet partes tenga pruebo de que ta contraparte ha divulgado cualquier tipo de información .o documentatiña 
confiden•cial, podrá dar por terminado de inmediato la presente orden da eervicloa y/o proceder con la interpotickin de las acciones 
pertinentes. La parte incumplida indemnizará por los perjuicios que con lar revelación cause a la Parte titular de la misma ya terceros; 
iguelmente, estará obligado al pago de las Multas y sanciones gua se causen; la cláusula' penal ennciónatoria y la ejecución de la 
garantía otorgada, lodo lo anterior, por la vía ejecutiva. 	' 	 • 	 . • 	- 	• 
La parte receptora correspondiente solo podrá revelar información o documentación confidencial a quienes la necesiten y estén 
autorizados previamente y por escrito por la parte tardar de la Misma. En el Miento que cualquiera de las partes reciba 'un 
requerimiento u arden de revelar en todo o en parre la información confidencial en términos de una resolución válida y efectivede una 
autoridad competente, la parte se obliga a comunicar de inmediato a la otra la existencia, términos y circunstancias de 'dicho 
requerimiento, asi como a efectuar su mejor esfuerzo para que la autoridad judicial o administrativa te dé un tratamiento corifidendal á 
la iclorrnacion requerida. 	 . .• , , 	• 
La celebración de esta orden de servicios no le confiere al CONTRATISTA ningún derecho sobre les ~ea, logos, insignias y/o 
nombres comerciales de propiedad del HOSPITAL. En consecuencia, EL 'CONTRATISTA someterá a la aprobación del HOSPITAL 
previa a su exposición al público o audiencias -debiendo constar ésta por escrito-, cualquier material publicitario, promocional. de 
señnlización o con fines comerciales o de mercadeo y en general, cualquier información en la <me aparezcan las marcos, logos;  
insignias y/o nombres comerciales del HOSPITAL; finalmente, queda prohibido el CONTRATISTA y su personal brindar inforrnación 
que relacione o afecte la reputación o el posicionamiento de las marcas,. logos; Insignias y/o nombres comerciales del HOSPITAL ,a 
medios de comunicación o al público en general, vía redes sociales o por cualquier otro medio sin previo acuerdo. 
El Incumplimiento de estas obligaciones es justa causa para dar por terminado la presente orden de servicies. con el pago dé la 
Indemnización de todos los perjuicios causados al HOSPITAL as( como la ejecución dele cláusula penal. 
Las partes manifiestan que no reconocerán validez a estipulaciones verbales relacionadas con la presente orden de servicio, que ' 
constituye el acuerdo completo y total acerca de su objeto y reemplaza y deja sin efecto alguno, cualquier otra orden de servicio Verbal 
o escrita suscrito entre ras partes con anterioridad, El objeto, valor y plazo indicados en la orden de servicios. una vez aceptados, no 
podrán ser variados sin la autorización previa, expresa y por escrito del HOSPITAL 
Las obligaciones derivadas do la presente orden, no pueden ser cedidas ni parcial ni totalmente o subcontratadas poi El. 
CONTRATISTA sin coneentimiento previo, expreso y escrito del HOSPITAL 	 . 
La presenté orden de servicio presta mérito ejecutivo para todos los efectos legales que se haga necesario, Las partes renuncian a 
cualquier requerimiento para la constitución en mora en ceso de retraso o incumplimiento de sus obligaciones y desde ya, aceptan 
corno plena prueba del Incumplimiento, la comunicación que por tal hecho le dirija la parte cumplida o que se allanó a cumplir. • 

' 18. De conformidad con lo establecido en la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y la normatividad que los modifique o derogue, 
mediante la suscripción de éste documento, EL CONTRATISTA autoriza de manera previa, expresa, informada e Inequívoca al 
CONTRATANTE para que directamente o a través de terceros designadol o encargados por el mismo, recolecte, almacené, use, 
pena en circulación o suprima la información personal suministrada en Virtud de la relación comercial existente entre las partes, para 
fines exclusivos da Seguimiento y gestión dala relación recontractual, contractual /o ostcontractual. 
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• • 
En todo caso, EL. CONTRATANTE y set' enCargados. garantizarán él ejercicio de los derethot de EL CONTRATISTA a conocer; 

. 	. 

actualizar y rectificar sus datos personales ; solicitar prueba de la atitorización otorgada, ser informado respecto del uso que se le be _ 
- ' 

 
dado a su informaciÓn personal, revocar la.atitérialeiórrYiciedliellar, la aupresion del aleto cuando en el Tratamiento no se reapetenlos 
prindploa - derechos y garantías constitucionales- y legales 'y los dentásdereehoacenlagrados•-por,el orden PridlooCok:retiene. 

- 	Estros .dereciies se pueden hacer efectivos través de los canales dispuestos en la Politice de Tratarniento de Datos Personales del'' 
.. 	 • 

COUTRATANTE, la 'cual se encuentra disponible en\i/erVatiptuairg.:Co en le .Sección términos y condiCierisilf,> "::  
En los casos en que resulte Indispensable para la ,ejeetition del oblato contratado, la transitrilión'esria,palle del CONTRATISTA de 
Inforirmaón del personal a su cargo'isubeentratiatas al CONTRATANTE el emisor deberá garantizar qué:,let titulares han autorizado 
tal transmition e informarles que en determinasteis casos la ley puede exigir la entrega de-  su inforrnación spersonal : e tereéroa.:-.  La '.11  • 

.,,recepcion,de tal Información por parte 	HOSPITAL se nace :bajó el entendido que EL CONTRATISTA cumplió con tal obligaeión.Asf• 
mismo el recePlcirrde la información se compromete a tratarla (laicamente Para lograr fa finalidad contractual y:Mejorar la calidad de 
los Ser-viejos en especial pára segulmiehtó r gestión de la relación contractual yie comercial y- VerifiCatióri de la idoneidad del 
personal 

11, 	La presente se regirá e.Interpreterá bajó las leyes sileentet en la República de Colombia. Para todos los efectos -legales Se fija COMI, 
•• 

 
domicilio contractual la Ciudadde, Medoll,n a, ' 	• 	. 	 ' 	 • • e 	, • 	-.• 

•• 10.. Toda Controvertid que se presente sobre le ejecución de las obligaciones suscritas en le presenté orden de servicios, Será resuelta en 
. , primera :iriltancia per arreglo directo entre las partes, durante un periodo de quince (15) das calendario. En caso que fa misma no 

pueda ser resuelta, la parte que cumplió Sus obligaciones o se allanó a cumplidas podrá acudir a la justicia ordinaria, siempre qué Sé 
agote la"condliación• eon requisito de proeedibiedad, de conformidad con las disposiciones deis Ley 640 de 2001: 

21. 	Le presente orden de-servicio podrá darse por terminado antes 'de la fecha de su vencimiento, por la ocurrencia de cualquiera de las 
siguientes causas:, 
e) 	Por mutuo acuerdo entre las partes. 
b) 	Cualquiera alelas partes podrá dar por terminado la presente orden de servicio en cualquier momento, dando aviso por escrito a 

la otra con dos (2) meses de antelación a la fecha de terminación prevista, lo cual no causará indemnización alguna a favor de 
ésta última. En caso qué EL CONTRATISTA proceda Conforme a esta causal. deberá devolver el valor proporcional a los meses 
pagados, poranticipado no ejecutados. , 	• 	. 

e) 	Por incumplimiento total o parcial de las obligaciones do alguna de las partes, incluyendo la de confelencialidad, lo cual dará 
lugar ala otrsrPara terminar unliateralmenteta orden de servicio sin necesidad de requerimiento alguno, ni constitución en more 
judiCial9 extrajudicialmente. En estos casoi, la parte cumplida o allanada a cumplir; podrá dar por terminado la orden de servicio 

. de inmediato, enviando a la contraparte c;ernunicadián escrita al respecto, sin perjuicio de dar 'Inicio 'a las acidiones7lagalel 
tiertinetites, incluyendo el cobra de la elátiStrla penal pactada En ceso que la terminación proceda por el Incumplimiento del 
CONTRATISTA, este,debérirdevolver el valor proporcional a les meses pagados por anticipado no ejecutados:.  

d) 	por incapacidad ó inhabilidad de las partes para la ejecución •de las obligaciones que asumen en virtud de elle orden de senerció 
ó en el calo de disolución, liquidación inicio de procela de .reolgardzecion o concursó forzoso de acreedores de alguna de las: 
partel, segun tea el caso - 	 , 	• 	' ' 	 ; 	, 	, • • 	, 

_Girando una da las partes, (ii) tus accionistas asociados o socios que directa oindirectermente tengan 25 	inát del capital 
SciciaL aportéci Participación (M) Sus representantes legales,-  revisores fiscales, auditores externos yte miembros de la junta 
directiva o.(iv), sus empleados hayan sldo (S) condenados o se encuentren vinculados e inVestigeolones'e próclescia pénales-por-
la ¿omisión de deldes'dolosos relacionadol:con /evado de'ectives.(ait: 345 Código Penal) o financiación del terrorismo (art.:323, 
Código Penal), (b) sean 'Objetó de bloqueo, ceinercial o fináneleróiPor razón dé sus actividades, (c) Sean, incluidos en listas 
nacionales o internacionales vinculadas con operaciones o actividades relacionadas con temas de lavado de activol 
financiación del terrorismo de acuerdo con los reportes de listes de fuentes oficiales, vinculantes o no para Colombia o (e) exista 
Información pública Con respecto a tales personas que impacte legal y mputacionalrnente a la otra parte. 

f) 	La partegee incurra en cualquiera, dalas anteriores.circunstánelas,, una vez tea requerida por la parte afectado, podré demottrat 
en un plazo máximo de quince (15).dias calendario que subsanó, eliminó o desvirtuó le existencia de la situación o de la codera. 
-Si no se logra demostrar en el plazo, fijado que la causal he sido subsanada, eliminada o que no. existió, -habrá lugar a la 
terminación de la orden de servicio. lo 021 se comunicará inmediatamente y Se procederá a la liquidación del mismo en él estado 

:en titie Se encuentre (de ser procedente), quedando obligada la parte que Incurrió en la causal a indemnizar loé perjuícies, 
ceusados a la otra parte. 

22. 	Las partes declaran que la presente orden de servicio no será utilizado como instrumento para el ocultamiento, manejo, inversión o 
aprovechamiento en cualquier forma, de dinero u otros bienes provenientes de actividades delictivas, o para dar apariencia de 
legalidad a las transacciones y fondos vinculados con las mismas, Así mismo, las partes declaran que los recursos que se deriven del 
desarrollo de esta orden de servicio no se destinarán a la financiación del terrorismo, a grupos terroristas o e actividades con al mismo 
fin. 
Las partes se comprometen a notificaren por escrito reciprocamente de forma inmediata cualquier acto o sospecha de actot 
relacionados con lavado de activos (art. 345 Código Penal) o financiación del terrorismo (art. 323 Código Penal), que se presente o sé 
pudiere presentar en la negociación, celebración o ejecución del presente acuerdo. 
Las 11.2  s'ayeistM1TOOMeil PMtaliraaaanism ospara la prevención y el contre 	 operaciones, t sobre sus opeciones. con el fin de evitar que estas 
sean u  GrertnilsárLtird letrado de activos art. 345 Códi o Penal) o financiación del terrorismo art. 323 Código Penal).  

DIVIS1ON DE OPERACIONES 

'   	 T) 
't 

11 
rév 	HOSPITAL PABLO TOBÓN URIBE 

11 NIT: 090.901.826-1 

Ir  
1-5 I( •' 	NOTA: En todo caso ce debe cumplir con los requisitos y anexar los documentos estipulados en la normatividad vigente para erectos de Contratación. 1 É 

ANEXO: Cotización G4S N' AO-19-0736, autorización y requerimiento. 

- 

CONTRATISTA 
NIT: 800,215.227-0 
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PubSrobéA Uribe -Wlifer Andras Zuluaga Alzate wzuluaga@hptu.org.co> 

- 5 de junio de 2010, 08:33 

Buenos cites 

• Adjunto los valores y pu respectivo alCance. 
En Cuanto a los grabadores de video, las fallas encontradas se de-  liana que lo equipos estuvieron expuestos á condiciones extremas 
durante la censtruccion, toque aceleró algunos daños. Se proyecta que Continúen operando bien y que no resulten más daños por las 
condiciones a las qué sé vieron expuestas per largo tiempo. 
Se proyecta que Colocando los discos duros recomendados se amplié la capacidad dé almacenamiento Xitern 1) y se puedan contar con 
elementos para gestionar la puesta apunto de los tres grabadores que restan por ser reStauradOs.(item 2),éstos discoa ayudarán a tener 
herramientas para el diagnóstico final que puede ser recuperarlas como se hizo-con las demás o en •definitiVa tendrían que ser enviadas a 
fábrica para su reparación o diagnóstico definitivo de 7eempla7o dé los equipos. 
En cuanto a los domos PTZ esperamos operen bien y no se hayan dañado por altar expuestos a una mala instalación y/o condiciones de 
clima extremas dur-ante la instalación en obra, 

HOSPITAL PABLO TOBÓN URIBE 

PUESTA Á PUNTO SISTEMA C.C,T.V 

MEDELLIN 

AQ-19-07236 

Si UN10.2019 

'TEM DESCRIPCIÓN cANT. 
VALOR UNT'I.. 

, ^ PESOS ' 
'- VALOR TOTAL 

PESOS 
1.0 " .E 	01POS' -. 

11 

DISCO DURO PARA NVR MAXPRO (PARA SUBIR EL ALMACENAMIENTO A 
30 OÍAS PARA LAS ACTUALES 13 NVR 'S QUE ESTÁN OPERANDO) 
11:sco duro para t'rabajo 24x7, SATA, 64M3 Cache 

Linea Purpe cara trabajo C.C.T.V 

In sta!ación, configuración 

Marca: WESTERM DIGITAL 

	 Ref: W1040PUR2 	• 

1 

1 

1 

UNO 

18 609.00 10.969.260 

1  2 

DISCO DURO PARA NVR NIAXPRO (PARA DESTINARLOS A LAS 3 Altar S QUE 
ESTÁN PENDIENTES POR SER RECUPERADAS) 

Disco duro para trabajo 24x7, SATA, 64Nr3 Cache 

Linea Purple para trabajo C.C.T.V 

nsta'ación, configuración 

Marca: WESTERIsn DIGITAL 

	 P.ef: WD4OPURZ 

1 

1 

1 

UND 

6 609.070 3.654.420 

L2 

ELEVADOR TRABAJO DE INTERVENSIÓN DOMOS PTZ 

Efevador tipo tijera de S metros por días 

Transportes 

Marca: CGI3 

Referencia: G4S 

4 

2' 

UND 

1 1.120.056 1.120.056 
2.0 -  

MANO DE OBRA, 	ATER!ALES E INSTALAPON ' 
.., 

2.1 

MANO DE OBRA RECUPERACIÓN NVErS 

Contando con los discos duros, se podrá explorar estos equipos para 

intentar recuperarlos; en caso afirmativo entran en operación al C.C.T.V 
actual, en caso que no, se validaría con fábrica el procedimiento a seguir 

para mandar a Hiriervetf su recuperación o cotización de un nuevo 

equipa. Se cotizaría envi os, reparaciones a reposiciones según sea el 
C.250 

Acarreos de equipos 

1 

1 

OFERTA PUESTA APUNTO C.C.T.V 
Mensaje 

- 

Carlos Armando Rodriguet Cattilio <barios.rodriguez@co.g4S.ciam> 
Para: Wilfer Zuluaga <vizutuaga@hptu.org.co> 
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FUNGIBLES VARIOS -1),Ap,41D(3WICis':13.11),CAMÁRAS FIJAS 
Coraieffitiétállea 3.1,1 (por metro lineal) • 	; .. 	, .. ;, 
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G4S — Technology Colombia S.A. 
Carrera 43F 18 - 158 
Medellín -Colombia 
Teléfono 444 94 74 
www.n4s.corn.co  
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Medellín, 9 de julio de 2019 

  

CERTIFICACIÓN 

G4S TECHNOLOGY COLOMBIA S.A., identificada con el NIT 800.215.227-0;" 
certifica que los trabajos contemplados en lag ordenes de servicio según la 
siguiente tabla: 

. 
' 	I( 	1 

i 

Adicionales incendio • 
$ 

19,543,913.00 
MDN-AQ-19-0131 V2.1 ENG-521 

Integración sistema de perifoneo„ 

incluye llave para programación 

noneyavell 	' 

> 

.3,788,098.00 
MDN-AQ-19-0131 V2.1 iNG-521 

Conectores y adaptadores para 

visualización en TV de •cámaras TA ' 

S 

.2„329„518.00 
AQ-19-0413 iNG-539 

Supervisión de válvulas mariposa - ING-557 
$ 

11,089„471.00 

rViDN-AQ-19-0131 V2.2 

pgina 5 
• 

Inconvenientes CCTV S 	25,1124:96.00 AQ-19-0736 IN6-608 

Total S 	61,863,196.00 

Nacen de la necesidad de un cumplimiento normativo y de seguridad por parte del 
HOSPITAL PABLO TOBON URIBE, descritos específicamente a continuación: 

ING-521 : Puesta a punto del sistema de detección de incendios del hospital, 
buscando cubrir las zonas sin supervisión y reemplazando los equipos que 
se encontraron averiados, para lograr una estabilización,  del sistema. 
ING-521: Servicio de programación del panel con el fin de permitir la 
reproducción de mensajes al momento de la activación de una alarma, 
buscando informar a las personas que se encuentran dentro de las 
instalaciones el procedimiento a seguir. 

Se cu r Yo u r v\io r d 



ARMA O RODRÍGUEZ CASTILLO 
Ke 	ccount M ager 

Technol gy Colombia S.A. 
Regional N • occidente 

FPR-01 V3 15 - 04 -13 

ING-539: Suministro e instalación de adaptadores de video necesarios para 
conectar la salida de video de las estaciones de trabajo del cuarto de 
monitoreo con la entrada de video de los monitores industriales existentes. 
ING-557: Suministro e instalación de módulos monitores para lograr tener 
una supervisión de la activación de las válvulas tipo mariposa encontradas 
en el hospital. 
ING-608: Suministro e instalación de discos duros para reemplazar los que 
se encontraron averiados y para aumentar la capacidad de grabación 
actual, así como materiales necesarios para la puesta a punto del sistema 
de CCTV de acuerdo a lo descrito en el informe de mantenimiento 
entregado por el área de ingeniería de G4S Technology al hospital. 

Todas las labores anteriormente nombradas apuntan a que el sistema de seguridad 
electrónica del HOSPITAL PABLO TOBON URIBE cumpla con sus estándares de 
calidad y tienen una garantía de un año en funcionamiento de los equipos 
suministrados e intervenciones a nivel de software e ingeniería. 

Cordialmente, 

Re. 	igYourVVord 
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HOSPITAL PABLO TOBÓN URIBE 

e pn i  16  $ 	 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE NVR 

MEDELLIN 

AQ-19-1544 V3 

07.NOVIEMBRE.2019 

ITEM DESCRIPCIÓN CANT. VALOR UNT PESOS 
VALOR TOTAL 

 
PESOS 

1.0 EQUIPOS 

' NVR HONEYWELL DE 64 CANALES 

64CH, 8x8TB, 64TB, @RAIDS. 1 

1.1 

Marca: HONEYWELL UND 

Ref: HNMPE64C6478 1 65.495.354 65.495.354 

LICENCIA PARA 64 CÁMARAS 

Necesaria para agregar las cámaras al VMS. 1 

1.2 

Marca: HONEYWELL UND 

Ref: HNM64 1 1.848.273 1.848.273 

NVR HIKVISION DE 32 CANALES 	• 

NVR 32 CANALES H.265 + CAPACIDAD PARA 8 DISCOS DUROS. 1 

I 1.3 

Marca: HIKVISION UND 

I Ref: iDS-9632NXI-I8/165 2 9.565.041 19.130.082 

HDD PARA NVR HIKVISION 

DISCO DURO 8T6 SATA3 64MB INTELLIPOWER. 1 

1.4 

Marca: WESTERN DIGITAL UND 

Ref: WD81PURZ. 8 955.548 7.644.384 

2.0 : 	MANO DE OBRA E iNSTALACION 

INSTALACIÓN DE NVR 

2.1 
1 

Marca: G4S UND 

Referencia: G4S 3 105.600 316.800 

CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN MARCHA 

2.2 

Configuración de las NVR ofertadas, no incluye direccionamiento IP de las cámaras, 

únicamente adición de ellas a la NVR val VMS. 
1 

Marca: G4S UND 

Referencia: G45 1 4.369.200 4.369.200 

SUBTOTAL 	 PESOS 	98.804.093 

IVA 	 19% 	18372.778 

TOTAL CON IVA 	 PESOS 	117.576.870 

, 	 CONDICIONES COMERCIALES 

Vigencia de la oferta: 30 días calendario. 

Forma de pago: Contrafactura a 30 días.. 

Garantia: 1 año 

Tiempo de entrega de equipos: 5- 6 semanas aproximadamente (sujeto a stock del fabricante al momento de realizar pedido). 

Tiempo de configuración: 3 días hábiles. 

*El cliente debe contar con las licencias base para los respectivos VMS. 

*El cliente debe proporcionar el direccionamiento IP de las cámaras y sus respectivas claves de administrador. 

*No se incluyen elementos de red. 

*No se contempla mano de obra para instalación ni configuración de cámaras. 

*Al cliente únicamente se le facturarán los equipos y materiales utilizados durante la ejecución del proyecto. 

*Si durante la ejecución de las labores, se requiere de un elemento adicional no considerado en el diseño del proyecto, este será presentado para revisión y 

aprobación por parte del cliente. 

JOAN CAMILO GÓMEZ TORRES 

Especialista en desarrollo de negocios de automatización 
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i' "c-ormauitmulpi Y PUESTA EN MANCHA • 

14 
Mano de obra de un tiente* para adicionar 1000 mudos al Prowetch, *dignando tes 
respectrves tarjetas de proximidad. 1 

Merca: 043 	 . UNO 
Refriendo: 845 1 

___----- 
1.5111.000 

T..._..----_,-  - liscas1 
1.511.000 

_ Ima.ox — - 	 mcrrAL: _ 	
-- — 	— '. 	- 	:12111.421 

111DS:4213 
' IPPIR.:9111.1.~11s:  iiipildll de la demi 30 diaííbilmoír—te 

~fin 1 allo 
"'Tiempo de entrega de equIpon N/A- Es mano de obre. 
'tiempo de fdecudón: 2 semanas aptaidnadamen te. 	

. 

*0 diente pm:perdonará las tarjetas de proximidad ya Nata de usUarlos. 
%durante la ejecución de lis labores. se,requiere de un elemento adicional no considerado en el diseno del proyecto , este seri presentado para revisión y 
aprobación por parte del cliente. 

. 	 . 
JOAN CAMILO GOR412 TOARES 

!apea/lista en desarrollo de pagados de eutornatización 

Calle 3 Sur N°43A — 52, of. 1301 Torre Ultrabursátiles, Medellín - Colombia 
Tel: 444 19 50/ e-mail: fernando@morénoqabogados.com  

www.morenoqabogados.com  





No Radicado F-2019-53927 

Fecha y Hora 2019-12.-27 12 

Hospital Pablo Tobón Uribe 
Departamento Informática en Salud, 

Nombre: 
Dirección: 
Teléfono: 

HOSPITAL PABLO TOBON URIBE 
CL 788 69 240 

_194_4459om  gmb195113 Contrato: 
CODIGO SANCO 	No. DE CHEQUE 
	 1  

• 
G4S TECHNOLOGY COLORIBIA &A. 
NIT. 800.215,2271 
IVA Régimen común No somos Grandes ConfribuyóMea • 
'Actividad éconórrica 8320 
`TIMM-13.8 ti mil Servicio go Monitor-O 

.Actividad eConómica 8299 
Tarifa 955 x mil Arrendamiento y Mano de Obra 
Actividad económica 471e 
Tarea 11.04 Y. mil  Ventea 

EiOGOTA 	Av. El Dorado No. 69A-51 Torre A Fqsai 3 PU: (571)6919191 
FAX: (571)6919191 Exl. 1699 

BARRANQUILLA Carrera 47 486 -05 esquina Barrio Granadino • Teta: (575) 3736337 ,- 3738180 
CALI 	.  •Carrem 24 No. 3-45 TM: (572) 5149191/13 
CARTAGENA ' Trans..54 No. 21A-9 I L2 C.C. a Inctuitriat El Bosque 

Teis: (575) 6609319 / 6609241 / 8828997 
MEDELLIN 	,.Cra. 431 No. 18- 158. 8/rolo EL POBLADO MANILA 

PIM (574)444 94 74 
BUCARAMANGA Calle 52 No 31.131 piso 2 Blrdo Cabecera 

PBX:(577) 6474000 
PEREIRA: 	Calle 14 No 19-76 PBX: (556) 3217007 

1 
1 	FACTURA DE VENTA FEE3-101811 I . 	Autarleton IBM00'14404.55 do Fato 2010/1001 e 2021F11/01 FEO Ido») AL FED 110000 

I  FECHA DE EIVilS1ON 

Pagina 1 de 	1 

AUTORFIETENEDORES  Res. DIAN No.02320del 14 cie abril de 2005 fr 

 

PROGRAMACIÓN DE 1050 TARJETAS DE PROXIMIDAD PARA INTEGRACIÓN 

CON LA BASE DE DATOS DEL CONTROL DE ACCESOS DEL HOSPITAL 
ACTA DE ENTREGA 

SUBTOTAL 
TOTAL IVA 
Rete IVA 
Rete ICA 

   

AUTORRETENEDORES DE ICA EN PEREIRA ... 

	

La--

_ — 	 VALOR TOTAtop 
SA1.00 MES ANTERIOR 	1 	PAGO MES ACTUAL 	 INTEFIESES 	 TOTAL CARGOS MES 
	226.811 00 	I rnp 	100. 	 COP 	

4342200— 

CLIENTE: 
Nombre: 	

HOSPITAL PABLO TOBON URIBE NIT. 	
890901826-2 

, N 

5 

1.518,00040—J 
—288420.00- 

0o 
1 806 420 

SALDO TOTAL 

Dirección: CL 788 69 240 
Ciudad: 	MEDELUN 	 DIA MES ANO 
Teléfono: 	0094.4459000 ex19348 
No. De Contrato: 	 6 	1 	1119 

Pedido: PV-00278978 	i  FECHA DE VENCIMIENTO .._._ . 
REFERENCIA 5, 	 —011-202   

DESCRIPCICN 	 CANTIDAD 	VIR UNITARIO I 	 viR TOTAL 3000001 , MANO DE OBRA 
I , 	 1.00 	 1.518.000.00 	 1.808.420.60 

IVA  

288,42100 

TU 2fi DEC".? 

evra 
FACTURA ES UN TITULO VALOR SEGÚN LEY 1231 DE 2008 EL NO PAGO DE ESTA FACTURA, OCASIONARA LOS INTERESES MAXIMOS AUTO 1 DOS P011 LA LEY 7 

 FACTiAla :15 eaSSAPon COMPUTADOR. MICROSOFT ~m'eh Ax, 

USO EXCLUSIVO 
DEL BANCO • 

Ciudad: 
Ref: 

No. DE CUENTA CHEQUE 
- 	 

890901826 
MEDELLIN 

VALOR 

Favor girar Cheque a 
nombre de 
G4S TECHNOLOGY COLOMBIA S.A. 
NIT: 800.215.227•0 

r- 
[ DIA MES AÑO )1 

1111170999800019111,1111111111111111111.1.11111111.1111 

EFECTIVO 

TOTAL PAGADO 



, 



. 	
i CODIGO FO-ST-51  

REPORTE DE VISITA TÉCNICA VERSION 1 

VIGENCIA 01:04-2017 

IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE (NITIRUT/CC.) CIUDAD Y FECHA REPORTE 

B90.1303t. 52 C--------- 14  dell In 	42,4 	1 	II.. 	1 2-aq 
CUENTE SUCURSAL FA. ), ._ 	o bk cx 	-7-0 1 1771 

Medl I 11  
DIRECCIÓN TELÉFONOS TRANSMISOR 

'Irt r 1-1- 	P> 	lk Gel - 24,1  
TIPO DE SERVICIO 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO B"..0--  MANTENIMIENTO PREVENTIVO C FALLO COMUNICACIÓN GPRS 
D 	1 SEGUIMIENTO EJECUCIÓN PV F DESMONTE  
Radio • 	 S/N Radio 	j 	 l Irnel I 	 I Sial 

TRABAJOS REALIZADOS 

-.. 	Se. 	
‘C'e 	1 r 2.. 

de4 	9541 ri-G 	caeArcl 

_. 1,,,yebe4  

vcronr a (1.‘q cso--N 	dt 	10 S 0 	-tarje 

ae 	Aae) 4 	2--4 c... 	4 cl, 

i<5 

COSTO DEL SERVICIO . 

— 	 COMPROMISOS 

i 

.„,..-  

RECOMENDACIONES 

- 

PERSONAL 04S: CLIENTE: 

1 
HORA ENTRADA N, 

TM. . e ... 
Firma' 	' ' 

47.   
Firma: 	;lir: ''.' 

Nombre: 	/ 	01101 	74r;94 Kif""A"UDA  Nombre: 	, 1 '1~ 11;\ A. 	A 
Doc Id: 	 4') 	'C Doc Id:  

Cualquier observación puede realizarla a SERVICIO AL CLIENTE G4S Citando el número de este reporte 

servicioalclientecolombla@co.g4s.com  

CONTROL DE ACTIVIDADES RUTINARIAS (SEGURIDAD EN EL TRABAJO) 

Utiliza los EPP necesarios para su labor: casco, guantes dialécticos, gafas, botas, respirador? (si aplica) SI NO 
Realiza demarcación, alslamienlo y/o señalización del área de trabajo? SI NO 
El área de trabajo cuenta con iluminación adecuada para la realización de la labor? Si NO 
Identifica y controla los riesgos existentes en el área de trabajo? (riesgo eléctrico, zonas mojadas, calda de objetos, rjolpes, etc) SI NO 
En caso de que exista interferencia o simultaneidad con personal externo, se han tomado las medidas de prevención necesarias? SI NO 
Existe el riesgo de caer a 1,50mts o mas sobre un nivel inferior?: si existe el riesgo diligencie el formato RC-GM•38 ATS y permiso de trabajo en alturas si • NO 

CONTROL AMBIENTAL 
Verifico si se ha producido generación de residuos peligrosos? (baterias, pilas, circuitos electrónicos) 	 I so I 	1-ff0 

Recuerde que este tipo de residuos debe entregarse al departamento de logística de G43 o notificar al cliente acerca del rocedIrnlento . 	. 4, PIS. 	 .101. ffibt• 	nrentnotlet a 	n 





Correo de g4s -‘ Oferta para programación de tarjetas de proximidad 

Joan Camilo Gom z Torres loan.gornez@co.g4s.com> 

20MI/2019 

<115 
Oferta para programación de tarjetas de proximidad 

Wilfer Andrés Zuluaga Alzate <wzuluaga@hptu.org.co> 	 20 de noviembre de 2019.10:32 
Responder a: wzuluaga@hptu.org.co  
Para: Joan Camilo Gomez Torres loan.gornez@co.g4s.com>, Barley Johans Díaz Munera <barley.diaz@co.g4s.corn> 
Cc: Milton Tangarife Restrepo <milton.tangarife©co.g4s.com> 

Buenos días. 

El Hospital aprueba esta cotización, adjunto el listado base para la programación de las mismas, se requiere iniciar lo 
antes posible con las de piso 13 las cuales son 136 en total para dicha unidad, de ahí en adelanta como se acomode a 
la tarea, por favor informarme cuando lo más pronto posible pueden iniciar y cuanto se tardarían en programar las de 
piso 13. 

Quedo muy atento, gracias. 

Wilfer Andrés Zuluaga Alzate 

Ingeniero Unidad de Electricidad y Electrónica:  

i Departamento de Ingeniería y Mantenimiento. 

Hospital Pablo Tobón Uribe. 

Tel: 574 4459232 ext: 5552 

rnail: wzuluaga©hptu.org.co  

hptu.org.co  

tEl texto citado está oculto] 

Please consider the environment befo re printing this emelt. 

This communication may contain information which is confidential, personal and/or privileged. It is for the exdusive use of the intended 
reciplent(s). 

If you are not the intended recipient(s), please note that any dIstribution, forwarding, copying or use of this communicatlon or the 
information In It Is strictly prohibited. If You have received It In error otease contact the sender Immediately by return e-mail. Please theñ 

; delete the e-mail and any copies of It and do not use or disclose its contents to any person. 

Any personal vlews expressed In this e-mail are those of the individual sender and the company does not endorse or accePt responsibility 
for them. Prior to taking any action basad upon this e-mail message, you should seek appropriate confirmation of its authenticity. 
This message has been checked for virtises on behalf of the cornpany. 

fEJtexo citado está oculto] 
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